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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 23 de junio de 1947 por e l  que se nombra 

Consejero Permanente de Estado al Embajador de España 
don Manuel Gómez y García Barzanallana.

De acuerdo con lo que establece él artículo sexto de la 'Ley 
O rgánica del Consejo de Estado, de veinticinco'de noviembre 
de mTl novecientos cuarenta y cinco, \

Vengo en nombrar Consejero Permanente de Estado, Pre- 
sidente de la Sección segunda, Asuntos Exteriores y justicia, 
al Embajador de España don Manuel Gómez y García Bar- 
zanallana, en vacante producida por fallecimiento de don Em ú 
lio de Palacios y Fau. ^
. Así 16 dispongo pof» el presente Decreto, dado ea Madrid 

a  veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta yv siete. *

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 23 de junio de 1947 por el que se nombra 

Consejero de Estado al Embajador da España don Manuel 

de Figuerola-Ferretti Marti.

De acuerdo con lo que establece el punto tercero de!, ar
tículo tercero de l^ Ley Orgánica del Cpnsejo de Estado, de 
•veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y:cuatro, 

Vengo en nombrar Consejero de E>tado. ei, vacante prb- 
ducida al pasar a desempeñar el cargo de Cjnsejero Permá- 
neñte el Embajador de España don Manuel Gómez y García 
Barzanallana, al también Embajador de España don Maruel 
de Figueroia-Férretti Martí.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, nado en Madrid 
a veintitrés d f junio de mil novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FRA N CO

O R D EN  de 20 de junio de 1947 por la  
que se desarrollan algunas de las n o r
mas establecidas en el Decreto de 8 de 
mayo último que regula el procedi
miento para la aplicación del r e fe
r endum.

Excmos. Sres. : En la nécesidad de 
reglamentar del modo , más preciso posi
ble las normas establecidas en el Decre
to 'd e  8 de, mayor de 1947, cpn el fin de 
que en la primera aplicación de esta 
nue,^ e importante modalidad del De
recho público español se proceda sin vaci
laciones ni dificultades de ningún género,

> por la presente Orden se desarrollan algu
nas de las reglas establecidas en aquel' De
creto, que regula la aplicación del refe
réndum.

En su viitúd, esta Presidencia de Go
bierno ha tenido a bien disponer:.

i .° . Para acreditar la personalidad co
mo votante podr%á exhibirse ante la (Mesa 
electoral la' tarjeta o documento de iden
tidad que posean los funcionarios y em
pleados del Estado, Provincia y Muni
cipio y de otros Organismos oficiales, 
carnet sindical u otro documento acredi-s 
tativo de. su derecho a. ta emisión del 
voto, y únicamente en el caso de que 
lio se poseyeran tales documentos de 
identidad podrá exigirse, a los efectos 
del mismo, la tarjeta blanca de Abas, 
tecimienfos, que será con trastad a al 
emitir d  voto' su titular, /  que se con
siderará suficientemente acreditativa de 
aquella personalidad,, salvo prueba en,, 
contrario. * ,
* Podrá solicitarse de Ma Mesa electoral 
correspondiente . certificación de haber 
cumplido da otJIigación de votar, a cuyo 
efecto se proveerá a las mismas del me** 
dedo impreso en-que dichas certificaciones 

’ habrán de ser expedidas.

2.a El elector que por razón de ausen
cia, cualquiera qúe fuese el motivo de 
ésta; no pueda emitir el sufragio en el • 
lugar de su Presidencia habitual, deberá 
obtener de la Junta Municipal del Censo 
reepectiva certificado de figurar inscrito 
en las ¡istas electorales corresp&idientes, 
y este certificado le autorizará para vo
tar én la localidad, que el interesado desig
ne, y que sé hará constar necesariamen
te en Tcho documento, presentándolo a 
la Mesa electoral de la Sección ó Sec
ciones ordinarias habilitadas por la Junta 
Municipal del Censo para recibir'los vo
tos de los transeúntes. La certificación 
quedará en poder de :1a Mesa.

Cuando las Juntas Municipales libren 
os certificados a que antes st hace refe
rencia, y que sólo podrán ser expedidos 
hasta las veinte horas del día 4 dé julio 
próximo, tafes Organismos tornarán nota 
de ellos y lo comunicarán a las Jiintas 
Municipales de las localidades designadas’ 
por los electores, en evitación de duplici
dad de voto.

x Si las circunstancias de ausencia a que 
preceden temen te sé alude se dan en el . 
momento de ia publicación de da pre
sente'Orden, certificado que se indica 
podrá sea* ^licitado,.en  nombre del elec

tor, por persona debidamente autoriza
da, acreditando ésta su identidad y re
presentación con documento autenticado ' 
por Notario/'Alcalde, Teniente de Alcalde 
o Jefe del Centro, Dependencia o Em
presa donde el elector prestare sus ser
vicios. .
' 3.0 Las clases e f individuos de tropa 

en filaá pertenecientes a los Ejércitos de 
Tierra, Mar-..y Aire inscritos en el Censo 
de la localidad de, su desti 10 votarán en 
la Sección correspondiente en la forma 
ordinaria. Los que se hallaren destina
dos e n ju g a r  distinto de aquel en que 
estuvieren inscritos en el Censo serán 
incluidos en relación o certificación que 
expelan los Jefes de Cuerpo, correspon
dientes-, y con ella deberán votar en la 
Secciórí respectiva del sitio donde estén 
prestando sus servicios.

4.0 Las certificaciones que las Juntas 
Municipales y la- Mesas^ electorales ex
pidan a petición de los electores serán 
gratuitas. certificación de haber vo
tado se ajustará a’l modelo contenido en 
el anexo de la presente Orden.

Dips guarde a VV. E E . ¿nuchos años.
Madrid, 20 de j u n i o  de 1947.—* 

P. (D*., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. ... * *

ANEXO QUE SE CITA.

REFERENDUM DE 6 DE JULIO DE 1947 
MUNICIPIO .............‘.......... DISTRITO  ...........  SECCION .............. .............. ..............

El elector ............................................................       /
inscrito con el número .................    ' í
en este Colegio, 7 * V O J  ó

,    6 de julio de 1947,
EL PRESIDENTE DE LA MISA,

* • x •
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M I NISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 18 de junio de 1947 p o r la  

que se dispone que la Sociedad  

«La V inícola lb é r ic a  S . A », de Tarragona, 

quede exceptuada de la inm ovilización  

dispuesta por la de 8 de abril de 1946.

Excm o. Sr. : D e acuerdo con lo dis
puesto en el apartado ,D) de] artículo ter
cero de la Ley de 17 de julio de 19451 

Este Ministerio «se ha servido disponer 
que la Sociedad «La Vinícola Ibérica, 
Sixñedad Anón.ma» de T arragona, que
de exceptuada de la inmovilización dis
puesta por Ordén de este Departamento 
de 8 de abril de 1946, continuando inm o-, 
viüzadas las participaciones de los s>úbr 
ditos de países extranjeros sometidos a 
la Ley de Bloqueo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

*' Dios guarde a V . E. muchos años*

M adrid, 18 de junio de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de Econom ía 
Exterior y de Com ercio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 16 de junio d e  1947 por la 

que se aprueba el R eglam ento  de la s  

Escuelas de Puericultura . 

lim o. S r . : C reada la Escuela Nacío- 
na! vde Puericultura y las D epartam en.’ 
tales y Provinciales que de ella ' depen
den,, precisa fijar las normas a que ha
brán de ajustarse las Vfunciones de^ E n 
señanza* e Investigación d e/las misnjas* 
así como sus relaciones con la Escuela 
Nacional de Sanidad, por lo que.oídq el 
C onsejo Nacional de: Sanidad, ' )

E ste M inisterio ha tenido a bPn apro
bar el Reglam ento de las Escuelas de 
Puericultura que a  continuación se in
serta. ' 1 , - .

Dios guarde a V . I. muchos años. '

M adrid, 16  de junio de 194?.
> I

l(P E R E ¿  G O N Z A L E Z
1

Jlm o. S r . Director general dé Sanidad.

REGLAMENTO DE LAS ES
CUELAS DE PUERICULTURA

CAPITULO PRIM ERO  
Constitución y fines

Articulo 1.° De acuerdo con la Ley 
de Sanidad Nacional y Ley dé Orde
nación de la Universidad Española, se 
establecen ires tipos de Escuelas de Pue
ricultura

La Escuela R acional, en Madrid.
Las departam entales en las capitales 

de d istrito  universitario con Facultad de 
Medicina o Centros de aná'oga categoría.

Las provinciales que, pueden radicar en 
cualquier ciudad no incluida en las an
teriores. ■'

 ̂ Aft. 2.° L a  Escuela Nacional de Pue. 
ricu.tura y las Escuelas departamentales 
de Pueiacultüra prepararán todos los g ra 
dos de enseñanza de Médicos y personal 
femenino.

L as Escuelas provinciales profesarán 
los grados de enseñanza correspondien
tes al personal' femeniqq y a, los Médicos- 
rurales puericultores-que'podrá adscribir
se posteriormente a los Centros Secun
darios y Prim arios de Higiene R ural. (D i
ploma de Médico Puericultor.)

La Escuela Nacional de Sanidad, a tra
vés de las Escuela Nacional de Pueri
cultura, com petará la form aeión.de aque. 

•líos Médicos ya puericultores'qu«- por opo
sición hayan ganado oíaza vacante en el 
Escalafón del Estado de Médicos Pueri
cultores Sanitarios de los Servidos de 'Hi-' 
giMie Infantil.

Art. 3»° ^ a s  E scu e las  de Puericultura 
funcionarán er él orden docente como 
filia o s  de la Escuela Nacional de Sa-> 
nidad, a la que habrán de someter sus 
planes de estudios según la base tercera 
dé la Ley de Sanidad. ’ * ^ '

Art. 4.° L o s  grados de enseñanza so-
rán los siguientes : ^

A) Grado para M édicos:

a) T ítulo Ule Médico Puericultor..
b) Diploma de. Médico Püericultor.

B) Grados fem eninos:
a) Enferm era Puericultora, M aestra 

.* Puericultora, -Matrona Puericul-
. tora y Puericultura Diplomada^

b) 4 Auxiliar de Puericultura.

Art, 5.° Serán también 'incum bencia 
de las E scud as la organización de cur
sos especiales de divulgación y cursillos 

'superiores dedicados a los profesionales 
como part^ -integrante de la Obra 'de 
Perfcccloqaimento Sanitario de Esp añ a..

La dirección e infpulso de los estudios 
e investigaciones relacionadas con los 
problema^ de ia" higiene prenatal, murta*
Iidad infantil* y de aquellos dtros que 
se refieren a distintos métodos de ali
mentación del lactante. ' . »

Fom entar «a investigación en orden á 
los problemas de puericultura y orientar 
a -lo s  médicos en las tesis doctorales que 
lleven a cabo eu relación con la especia
lidad. 1
. Estudiar y proponer medidas de orden 

sanitario y social, referentes a  la madre 
y el niño*

D ivulgar entre las clases populares, 
particularmente entre las madres, las no„ 
clones fundamentales de higiene infantil.

Establecer un nexo con todos los de
m ás organism os dedicados a la enseñan
za de m aterias sim ilares, procurando una 
coordinación de todos ellos.

Establecer relaciones internacionales de 
todos aquellos centros dedicados a la mis*, 
nía función en el extran jero.

CAPITULO II  
De la enseñanza

Art. 6.° El plan dp e lu d io s ,  orden en 
que deberán «er dadas las enseñanzas! y 
régimen interné- de las Escuelas, serán 
presentados anualmente por los. Directo
res de todas la? Escuelas á  la Escuela 
Nacional de Sanidad a través de la Es-; 
cuela Nacional de Puericultura.

Art. T.° • Los estudios para obtener r l 
título deN Médico Puericultor empezarán 
en la primera quincena de octubre ter
m inarán en la última quincena de junio. 
El número de plazas de cada • Escuela

* será limitado, fijando su cupo la Super’io- 
ridadi El ingreso para seguir estos es
tudios será por concurso-oposición; siendo

, condición mdispensnble poseer el título de 
Especialista Pediatra, expedido por el 
Ministerio de Educación Nacional, a tra
vés de sus facu ltades de Medicina o C en
tros a 'os que se tes haya dado e^ta 
categoría. La convocatoria se anunciará 
en la primara quincena de septiembre y 
las pruebas de' ingreso se celebrarán en 
la primera decena de octubre.

Lo? estudios de ^lédieo Puericultor ti
tulado comprenderán las siguientes m a
terias :

1 .®  D em ografía.

2.* Puericultura preconcepcional y pre
natal.

3 .0 Puericultura de la primera in
fancia. ; .

4 .0 Puericultura de la segunda y ter
cera infancia. H igiene escolara

5.® Psicología infantil.

6 :° Laboratorio ' a p l ic a d b a  la Pueri- 
, cultura. ,

7.® Legislación sobre* la madre , y d  
■ n i ño- y  protección social de la 

* infancia. • ' •

8 ®  Epidem iología y Sanidad.

Los estudios' para la obtención del di
ploma de Médico Puericultor tendrán una 
duración dé cuatro meses, repartidos en 
dos meses de invierno y dos de veta no, 
constando de la> m ism as m aterias, p^ro 
más compendiadas.

1 *
Tanto los que aspiren al título de M é-. 

dico Puericultor'com o los*que sigan los 
estudios solamente para el diploma, tie
nen |£ obligación, antes del exam en, de 
presentar un trabajo sobre cualquier m a
teria de Puericultura.

Art. 8.° L o s estudios para obtener lo s -  
grados femeninos ¿endrán la, misma du
ración y p azo de m atrícula que el curso 
de los Médicos titulados. ^Po^ lo que a  
tas M aestras se refiere, su número y de
signación correrán a cargo de! M inisterio 
de Educación Nacional, previo acuerdo• fioiv la Escuela Nacional de Sanidad,



B .O . del E.— Núm. 176 25 junio 1947 3573
Los estudios de Enfermera Puericul

tor.», Maestra Puericultura  y Puericultura 
diplomada, comprenderán :

1.° P u e r ic u l t u r a  de la p r im e ra ,  segun- 
c a  y tercera  in fa n c ia .

2.° Psicología  y educación de la pri
m era  y segunda infancia (con
mayor extensión teórica- y sobre 
todo práctica, para el g rupo de 
Jas Maestras).

3.® L<‘ gi dación' sobre la madre y el
-niño v protección social de la '
infancia.

4.0 Principios morales que deben re
gir en ia Puericultura.

 L o s  estudios para las Matronas- pue
riculturas durarán medio curso, y  com 
prenderán :

1.° Puericultura prenatal. 
2.® Puericultura intrauterina y de la

p r im e r a  i n f a m i a .  
 3 .0 Legislación sobre la madre y el

niño y\ protección social de 
 ambos.

 4 .º Principios morales por los que 
V d<be regirse la Matrona. 

L o s  estudios para obtener la caüfica- 
ición de Auxiliar de Puericultura  skrán 
■eminentemente prácticos y durarán cuá- 
tro meses.

A rt .  9.°. «La s c on vocatorias  fiara ios  
distintos grados de enseñanza se harán  
por la Dirección G en eral  de Sanidad, que 
fijará- en cada curso y Escuela  el nú
mero de alumnos que hayan de ser pre
parados g propuesta de la Escuela  N a 
cional de Sanidad. 

Art, 10. L a  selección de a lum n a s -pa-  
ra  e! grado de Enferm eras puericulturas 
se hará  entre ias que posean el título d e .  
Enfcrrperás o de Practicante.
• p a  selección de las a lum nas que aspi
ren a] grado, de. Puericu.tora diplomada 
se hará entre aquellas que posean la su
ficiente cultura, a juicio del Tribunal for
m ado por la E sc u e la  respectiva.

'Para las Escuelas/ que tengan interna
do se redactará el R eglam en to corres
pondiente.-

Art. 11. Podrá trasladarse  de una a 
o tra '  Escuela l u  ^expediente de estudios, 
siempre que quede plenamente  justif ica
da la necesidad de hacerló. 

Art. 12. La Escuela  Nacional d, Pue-  
ricultura  confeccionará un programa úni
co 'para los diversos grados de e n s e ñ a n 
za que,  previo examen y aprobación por 
la  Escuela Nacional de Sanidad y a 
propuesta de ésta, pueden ser elevados 
a definitivos por la Dirección General  
dé- Sanidad.

Por epa-nto se réfieré a cursillos de 
iniciación y d ivulgara  1 sobre materias 
de  Puericultura,|  cada Escuela redactará 
libremente sus programas, si bien noti
f icándolo en todos' los casos a la -S u p e 
rioridad.

CAPITULO III 

Del Profesorado
Art. 13. -El profesorado .de- las Escue^ 

las de p u er icu ltu ra  estará  integrado por 
el Director, Profesores titulares y Pro
fesores auxiliares. Formarán parte cómo 
Profesores extraordinarios en Las capi
tales dr <F«tii;o universitario, los C a t e 
dráticos de Pediatría, H igiene y Obste ,  
trícia .

 El Director designará a un Profesor 
para ocupar el cargo de Secretario  ̂téc

nico y a otro para el de Jefe de estudios 
médicos.

Art. 14. La puericultura preconcep. 
cional e intrauterina será explicada por 
un ‘ Profesor.  La pueiieu.tura  de la pri
mera infancia,  por un' Profesor y un 
Auxiliar.  La pioricultura de !a segunda 
y terc< ra infancia , |X)r un Profesor y 
urr Auxil iar.  I a en*eñan/.a de Epidemio- 
lpgia y Sanidad será dada por el je fe  
provincial de Sanidad o la persona en 
quien delegue. L a  legislación y protec
ción social de la Infancia, por un Pro
fesor que, a ^er »>osible, pertenezca a la 
Sección primera de la Junta Provincial 
dr< protección de Menores. El pirecror 
de la Escuela podrá concertar el núm e
ro conveniente de colaboradores q u e .c o m - '  
plementen !a enseñanza así com o lo que 
atañe a la formación morai aplicable a 
la puericultura. La  Escuela podrá encar
gar a personalidades relevantes en la 
especia'idad cursos monográficos. El Di- 
rector designará una Jefe de estudios deL 
personaj femenino, cuva propuesta ele
vará a la Superioridad.

El Profesorado «de ías Escuelas de Pue-, 
rjcu.tura  participará en la enseñanza 
qu^ se dé en las Facultades por cuanto 
se refiere >a a preparación de a lumnos 
Pediatras-Puericultores.
 Art. 15. La Di teccióñ de la Escuola  
Nacional de Puericultura  recaerá en el 
Catedrático de Pediatría de la Facultad 
de Modic'ihá.^ de la Universidad Central.

L a  Dirección 'de las Escuelas depar
t a m e n t a l e s  de puericu tura,, en ocasión de 

vacanle , es recaída en él C atedrático  
de Pediatría de la Facultad re s p e t iv a  si 
al* mismo tiempo reúne la condición de 
Módico Puericultor 'de!  Estado. En caso 
negativo, e s t a ‘ Dirección, como !a de las 
Escuelas Provinciales de Puericultura se 
p ro ve e rá 'co n  arreglo ' a - las disposiciones 
vigentes.

Ei Director podrá escoger la disciplina 
de enseñanza, que crea ‘ más conveniente.

Art. 16. El Profesorado numerarlo s  ̂
rá nombrado por concurso-oposición. El 
Tribunal que' ir. há de juzgar estará in
tegrado peyt cinco miembros designados 
por la Superioridad,, dos de los cuales 
pertenecerán al C laustro  de Profesores 
de, la Escuela  en la que haya de cubrirse 
la vacante.

Se valorarán en el cqneurso los si
guientes méritos :

1.° Catedrático de la especialidad de
Pedriatría , Higiene u Obstetri.

( cia similar o análoga a la plaza 
vacante

2.® Directores y Profesores titulares de 
' las Escuelas de Puericultura.

3.0 Profesores auxiliares de las E s 
cuelas de Puericultura.

4.0 Médicos Puericultores d^l Estado.
' 5.0 Ser df>ctor con tesis.

6!° J^fe dgl Servic io  de Puericultura
del /Estado . Provincia o M uni
cipio q u e  «hayan sido nombrados 
en virtud de o[k¡sición directa, 
o - Directores de Servicio de In
fancia  de la s  Jim tas Provincia
les de Protección de M r ñores.

 L a  provisión del Profesorado auxiliar
se ajustará a las m ism as normas que
se fijan para el tituíar, pudiendo, ade
más, concurrir a d ía s  cualquier Medido 
puericultor, aunque no se encuéntre com 
prendido er los apartados anteriores El 
nombramiento d<s los Profesores auxilia

res se hará por un período de dos años, 
prorrogab.es a juicio de la Dirección de 
la Estílela.

Los D in  clores de las E s c u d a s  de Pue
ricultura, de acuerdo *on el J• fe provin
cial de Sanidad, formularán propuesta, 
que elevarán a ' l a  Superioridad para lle
var a cabo el acoplamiento del Profeso
rado que actualmente forma parte de las 
mismas.

Los colaboradores serán nombrados, en 
aquellas circunstancias en que se preci
sen, por la Dirección de la E s c u d a .

CAPITULO IV 

De la Junta del Patronato y del Di
rector

Art. 17. Integrará la Junta del' P a 
tronato el je fe  provincia! de Sanidad, q u e  
será su Presidente ; el Director de la 
E s c u d a ,  que actuará de Vicepresidente ; 
un representa irte de la Junta Provincial 
de Protección do Menores y dos Profe
sores de la Escueta, uno de los cuales 
actuará  de S ecreta rio ; .

Dicha J u n t a 1 deb Patronato tendrá por 
misión cuidar de! orden y disciplina aca-.  
démica, f isca.izar la gestión admin istra
tiva de *a Escuela  v colaborar con la 
Dirección vil la divulgación y propagan
da de la legisV.ción sanitaria de los es- 
co1ares, v aplica» las sanciones al perso
nal y  a lum nos que en su caso fueren 
necesarias.

Art. 18 E l  Director será e] Jefe efec
tivo de iodos los 'servicios de la Escuela-, 
correspondiéndose en el orden académico 
el desempeño, de una de las disciplinas, 
elegida dot e 1 m ism o, la presidencia de 
las Juntas generales de Profesores (que 
se reunirán una vez al menos, al co
nvenzo v final dr curso) y dé los T r ib u 
nales que habrán de juzgar las pruebas 
de fin de curso y de  los que hayan de 
fallar los concursos u oposiciones de las 
plazas que hubieren de proveerse en la. 
Escuela. La  representación de la Escuela  
en Consejos, Juntas v actos oficiales, y  
la designación de la personal q u c hubie
re de sustituirle. L a  f irma de todas las 
facturas recibos, vales de pedido y, en 
general, el vdsto bueno de todo' docu m en .  
to administrativo. E 1 nombramiento, en 
los casos de ausencia ó enfermedad, ded 
Profesor que haya de sustituirle.

CAPITULO V 

Del régimen de Administración
Art. 19. L a  adm inistración  de la E s -  

cuelir  será desem P°nada por un Adm inis
trador, nombrad», a propuesta del Direc
to; d e ’ la Escuela  y con el visto bueno 
de la Dirección G eneral de Sanidad, pro- 

 curando que recaiga, a 1 ser posible, en 
persona oerteneciente al C uerpo T écnico- 
Administrativo Sanitario  o del Ministerio 
de la Gobernación.

Habrá también un auxiliar de Secre
taría ,,  designada por el Director.

L a  vida económica se a justará al pre
supuesto qnje anualm en te  elaborará la 
Dirección y será sometido a! exam en de  
la Junia de Patronato, oído previamen
te.el parecer.de  ia Junta general  de Pro
fesoras. L a  aprobación definitiva la lle
vará a efecto La Escuela  Nacional de 
Sanidad. .

En aquellas Escuelas que cuenten con 
personal religioso se les . podrá confiar
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cuantas compras se necesiten efectuar 
para el "ég.men de^abastecimiento de sus 
acogidos. ^

Art. 20. Aprobado e»l presupuesto se 
adm inistrará por dozavas partes cuidan, 
do de su cumplimiento el Adm inistra
dor de 'a  Escuela y pudiendo fiscalizar 
la labftr adm inistrativa la Junta de Pa
tronato. • La contabilidad s- llevará con 
exacta meticulosidad e "idéntica formq 
que la llevan los orgapisrrlos sanitarios 
del Estado. '  ̂ ‘ *

CAPITULO VI 

t ó n íd o s  ^

Art. 21. 'Las Escuelas de Puericultu- 
ra contarán ccn^lps siguientes recursos:

a) Créditos que figuran en el presu
puesto del Estado (Servicios Centrales 
de Higiene infantil),

b) Subvención de Ü Mancomunidad 
Sanitaria respectiva. ' *

c) Subvención de la Junta Provincial 
de Protección de Menores. ,

d) Otras subvenciones o donativos 
con' destino a obras sociales dentro de 
la  Escuela.

CAPITULO VII 

, Del personal subalterno y servicios 
auxiliares

Art. 22. L a  Dirección designará li
bremente y con carácter rventual al per.

sonai subalterno ; y en caso de confiarse 
e^tos servicios o parte de , ellos a una 
Comunidad de religiosas, se pondrá pre
viamente de acuerdo con el Ordinario de 
la Diócesis, fijándose en contrato .espe
cial y detallado Ids derechos y obligacio
nes que recíprocamente contraigan.

 ̂ CAPITULO VIII 

De la asistencia religiosa

Art. 23. Para el servicio religioso de 
las alum nas, ia Dirección ?e pondrá de 
acuerdo con el Obispo de ' la Diócesis 
para designar en su . caso el Capellán en
cargado de la dirección y formación espi
ritual de las alum nas.

Art. 24. Toda falta leve que, corpetnn 
el alum nado-v personal dentro de la E s
cuela será sancionada discrecional m ente’ 
por la Dirección, y  si ésta revistiera Ca
rácter de gravedad, por la Junta del p a 
tronato, 'a cual podrá sancionarla inclu
so concia expulsión y pérdida de, todo 
derecho, elevando la resolución, junto 
con el expediente formado, a la Escuela 
Nacional de Sanidad.

L a s  faltas de asistencia no justifica
das m o tivará! la vez primera una am o
nestación del Director, y su reiteración 
podrá dar lugar a la eliminación dri in--. 
Tractor, s»emp-'e a juicio de la Jun ta  de 
Patronato.

L a  cáMficación del carácter justificado 
o n<i de la ausencia será hecha por el 
Director, el cual. antes se asesorará de
bidamente. - ^

O R D E N  de  16 de junio de 1947 por la 

que se aprueba la propuesta form ulada

por los Tribunales Calificadores, de las

oposiciones convocadas en 14 de fe

brero de 1946 { B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  de 3 de m arzo), para 

cubrir ciento veinte plam s de E n fer

m eras Instructoras del Patronato N a

cional Antituberculoso. 

lim o. Sr. : Vista la propuesta fo*"-
m u’.ada por los Tribunales calificadores 
d e l' exanien de ingreso y prueba final 
convocados’ ¿n 14 de febrero de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 3 de marzo;, para cubrir ciento veinte 
plazas de Enferm eras Instructoras del 
Patronato Nacional Antituberculoso,

j

E ste Minij^erio ha resuelto:

1.° , Aprobar la referida propuesta qtie 
a continuación se inserta, pcw' el Orden 
de puntuación total obtenida por las in
teresadas:.

NUM.

1. DA Ame:ia Galán -Susbielle.
2. '■ DA ( ónrada Tapia Garrido.
3. D a  Ju sta  M argarita Cobo San Mi

guel. >
4. DA M aría del Rosario G arcía M ar-

’ tínez.
5. D a Josefa García M artínez.; „
6. D a  Avelina Aguirregaribia F e r

nández. * '
7. D .a Francisca M anuela de fla Peña

Pérez
S. 'D A  Antonia María Lu isa Fernán

dez G allásb  gu:.
9 D .a Antonia Alonso Carnero. 4

10. D a # Purificación Muñoz Sanz,
1 1 .  DA* Ana Manuela Pedriza Alonso.
12. D * Rosa Bereriguer . Delgado.
13. D A María de los Angeles Giménez

M artínez.
14. DA Pilar Hernández Barrio.
15 p a Severiana V a ’ Muñoz.
16. DA Ju a n a /P a yá  Vidal, n 

■ 17. DA M aría de los Dolorei Martínez 
Martínez.

18. D a  Matilde Marín Chaves.
19 DA Asunción Sainz G arcía.
20*. D a Nieves Cantero Sancho.
2 1. DA María Gloria Gertrudis M ar

tínez.
22. DA Montserrat Gómez Mafié.
23 DA, Isabel R ojas l-óp^z

•24. D a Carm en Tasias Villasante.
25 DA Lina Pérez Sande*
26.'' D a  C armer González Pérez.
27 «DA P au 'a  G a lle g o  Torreadr^do

1 ■ ;

NUM.

28 DA .Josefina Giménez M artín,
29. DA M am bí Cepeda Gil.
30. D 1 Luisa Ribalta Sanm artí.
3 1. DA Meret des Miñaur Frías. .
32. D a  Rosario Trivcs Martínez.
33. DA ( armen Pérez Tejeri-na.
34. DA M arja Luisa López R ivera.
35. DA í olores González Martos.
36. D a Encarnación Alvaradq Tovar.
37Í I)A Florentina Moreno Sánchez.
38. DA M aría Pascua' Hernández.
39 D A( Jos* fina Barrero Sal.
40. D .a Guadalupe Bie’lsa Abarca. *
p .  DA Antonia de Carlos de Novoa.
42. D a Ataría de los Angeles^Guzm án

Cerezo.
43. DA Concepción Luqúe Prieto.
44. D .lEleutena Petra .Espejo.
45. DA Sabina G a 'a rrG a  Uribe.
46. DA JGedesvinda González Pérez.
47. D .a Ana Martínez Sáenz.
48. DA M a ría  Fída'go Valentín. »
49. DA Dolores Mendoza Garez.
50 DA Nieves Olmeda Esteban.

2.0 Nombrar a las co m p ren d ías en 
la relación qüe antecede Enferm eras Ins
tructoras ie j Patronato NacionaL Antitu- 
berculosot quedando incorporadas al E s
calafón respective/ en el mismo orden que 
se relacionan y con é’ sueldo que les co- . 
nespnnda con arreglo* a las plantillas v i -  

gerftes.
Lo  d igo a V. I. pára su coríocimien- 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ió  cié junio de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  *

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N de 3 de junio de 1947 por la 
qué, se concede el pase a la situación de 
excedencia v oluntariá, de uno a diez 
años, al obrero conductot de cuarta 
categoría don Arturo Muñoz Villaher
mosa.

Mirto. Sr. : Visto e! escrito de V . L , fe*
- cha 10 del actual, eñ el que propone el 

pase a la situación de excedencia volun
taria, de uno a diez años, del obrero 
conductor de cuarta categoría don Arturo 
Muñoz. Villahertnosa,

'E ste  Miríisterio ha tenido a bien acee- 
, der a lo interesado y conceder" la exce

dencia voluntar a al conductor ^ e  referen
cia, de conformidad con lo . dispuesto en 
el Reglam ento de 7 de septiem bre. de. 
1918, para aplicación de !a Ley de B a se s  

' de 22 (je )uli(x*deiL mismo año. , . ^
' Lo, que comunico a V . I$ para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.. 
Madrid, Í3 de junio de 1947.—- 

P. D.\ Pedro/F. Valladares.

/limo. Sr. Ingeniero D rectoT del' Parque 
• iMóvil de Mi listeriqs Civiles.
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 

que se nom bra Médico propietario del 
R egistro  C iv il del Juagado M unictpal 
núm ero  17 de M adrid a don R afael 
Díaz Carm ena. 

 lim o. *Sr.: Visto el expedierífe instrui
do sobre provisión d§ piazas vacantes en 
la  primera categoría dé] Cuerpo de Mé
dicos del Registro C iv il,

E sté ' Ministerio^ dé conformidad con lo 
establecido en ti* artículo 11  del Decreto 
de 21 de rebrero de 1947 y las Ordenen 
de 15 de abril* y 7 dy mayo del m ism o 
amo ( B O L É T I n \ o F 1CIA*L D E L  E S íA i  
DO  del ¡día ró), ha tenido a bien n o m / 
brar parp servil; el .cargo en el Juzgado. 
Municipal de Madrid número 17 a don 
R afael .Díaz Carm ena, Médico propieta
rio del Registro Civil en el Juzgado !VÍu- 

f nicipal del Distrito del Centro, dé la mis
m a, quien habrá de tomar 'posesión del 
cargo e n ¿ el plazo- y con los requisitos 
establecidos én las disposiciones vigentes.

Lo  que comunico a V ; Ir para su c o . , 
noeimiento y efectos.

p io s  guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 18 'de j u n i o de J947.-T- 

P. D ., I. de Arcénegui.

lim o! Sr. Director geheral de los R egis
tros y del Notariado.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 

q ue s e  nombra Médico propietario del 

Registro C ivil del J u zgado M unicipal 

núm ero  13  áe M adrid a  don M anuel 

Villarón Arenas. \

limo. S r . : Visto el expediente ’ ostruí- 
do sobre provisión de. piazas vacantes en 
la primera categoría del Cuerpo de Mé
dicos del keg.'stro Civil,

Este Ministerio^ de conformidad con lo 
establecido en el artículo * n  del Decieto 
de 2 i dé febrero de 1947 y las Ordenes 
■de 15 de abril y 7 de mayo del nthm o 
año í B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
DO. del día r*), ha ten'idó a bien nom
brar para servir ,el cargo en el Juzgado 
Municipal du Madrid número 13 a don 
Manuel Villarón Arenas, Médico propie
tario del Registro C ivil en .el Juzgado 
Municipal deh , Distrito del Congreso, de 
!a misma, quien habrá.- de tomar pose
sión del cargo en* el plazó y con los re
quisitos establecidos etV las disposiciones 
vigentes. • '<

Lo que comunico a. V . I. para su co
nocimiento y eftétos.

Dios guarde a V. 1 .  muchos años.

Madrid, 18 de i u n j  o de  ̂ I947**~ 
P. t>., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director generaü de los R egis- 
trp ^ y .d e l N ótar^do.

M I N I S T E R I O  
D E H A C I E N D A
O R D E N  de 6 de junto de 1947 por la 

que se concede prem io de cobranza a  
los Agentes de Surtidores por la recau
dación obtenida, en el im puesto de R es
tricción de G asolina , d e  l a  C ontribu

 ción de U s o s  y C onsum os. 

lim o. S r . : L a  Orden m inisterial ele 
28 de diciem bre de Í94Ó encomendó a 
los Agentes de Curtidores d é ,C . A. <M.

. P. S . A* la recaudación del . im puesto 
de restricción de gasolm a, con el de
facilitar el pago del mi«tno a los usua
rios de los vehículos sujetos a dicho 

gravam en. . ¿ •

A hora b ien ; .como expedición dé 
los timbres y estam pillas con los cuales 

.se  satisface el Im puesto y la remesa» 
de su* im porte a las ’D elegaciúpes d é '  
V entas de C . A . M , P. S A*. lleva com  
sigo -determinados gastos, párece lógico 

, establecer un premio de recaudación,- 
independiente del ya establecido para 
los casos en q u e 'lo s  Agente* anticipen 
im p o rte ,d e  los' cuádernos de sellos. 1

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien dispom-r Jo s igu ien te : 

i . ° \ S e  concede a os Agentes de los 
Surtidores un premio die! 1 por too s o /  
bre el importe de las <.¿ntioades recau
d a d ^  por tpedio de sellos o estam pi
llas, por. el Im puesto de restricción de 
gásolina. . v -N

2.0 En los casos en que el Agente 
,0  encargado del Curtido' p estación d£" 
servicio anticipe el importe .de/los cua
dernos de sellos, que solicite para su ex . 
pedición, el premio se^á el 2 por 100 
de su importe, (i por u*o dé premio y 
1 por 100 en concepto de anticipo).,

• 3 .0 Serán sancionado* con la pérdi
da de la bonificación de! 1 pot 100 aque* 
líos- Agentes que no efcijan la presenta
ción de fa cartilla de garantía o dejen 
de comprobar si .̂se Hallan com pleta* las 
hojas de los mese« aflTer*ores E s ta  san
ción s í  .aplicará a la recaudación1 que 
obtehga en los tr,es meces 'siguientes a 
la fecha en c u t  lo fuere impuesta la 
sanción, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades y sanciones en que pUdie. 
-a incurrir.

En caso de reincidencia, la privación 
del premio d e b ;i por 100 se am pliaré 
a  un sem estre. /

L o s  premio.- de cóbiánza se d a
tarán en ias cuentas* de metálico, englo
bando en una soia partida los que co
rrespondan al 1 (por 100 y en otra los * 
de 2 por 100. *

En los r e c ia s  que se facilitarán a los 
Agentes se detallará' el \ntegro recau
dado, el premio de expendición y el lí
quido^

5.0 El premio "'del 1 por 100 que se 
estabece por medio Ce ia presente O r
den -empezará a regir para las opera- . 
cio'nes que se efectúen a p aríir de pri* 
mero de julio próximo..

M adrid, ó de junio d,* 1947.

• ' } '  B E N JU M E A

lim o.4 S r D irector genera1 de la Contri
bución de U sos y Consum os.

_  ’ ___________________ . 1 . .  • . • t

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que se m odifica Ja de 30 dé mayo de 
1942, que’ f.ijó el «forfa it» de gastos de 
m ina a puerto para los carbones em
barcados por lo s- puertos dé G ijón-
M usel, San Juan  de N ieva, Avilé s y  
San  Esteban de P ravia . \

lim o. S r . : Por Orden de este M inis- 
terio de 30 de m ayo de 1942, ,se fijó én 

- once pesetas el «foríait» pa^i todos los 
carbones em burrados en cualquiera de 
los pueftos de Gijón-M usel, San  Juan  de 
Ñ ie ia ; ;Avilés y San Esteban de Pravia. 
Desde dicha fecha, áarios de los facto
res que sirvieron de base para la valua
ción de dicho <<for tarto han experim en
tado i  un aum ento, que es necesario re^ 
poger para regularizar los precios de I09 
carbones cargados en Alos puertos astu
rian o s; en consecuencia, a propuesta do 
la Com isión para la Distribución de{ 
C arbón, este M inisterio ha resuelto d is i 
poner lo. sigu iente :

Apartado único.—A partir del día prl- 
mero de enero dé 1947, para tocios los 
carbones em barcados en cualquiera do 
los puertos de (¿ijón-M usél, San Juan de 
N ieva, Avilés y San Esteban de Pravia ; 
se establece el <<forfai't?M ¿inico ¿e  dieci
séis pesetas/tonelada, ue habrá de aña
dirse a los precios fijados en el articu
lo prim ero del Decreto de 22 de febrero 
de 1946, p ara obtener el precio oficial 
f. o. Jb > comprendiéndose en dicho «fór- 
fa it» todos los gastos de transporte, \ %?+ 
bitrio de Jun ta de O bras, carga v d es. 
carga , etc., y entendiéndose que se re
fiere para carbones servidos directam en
te desde mina a  barco, pues en ¿aso de 

: descarga en depósito p ara  volver a car-
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ga:* a bordo, estos gastos deben ser a 
cargo del consumidor. En dicho «for- 
fait» no figuran incluidos fus derechos 
de atraque, que correrán a cargo del Ar
mador.

Cuando el carbón embarcado fuese 
cok, el «forfait» tendrá un aumento de 
3,70 pcsetasi lk* mayor costó del trans
porte a causa de su menor densidad. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de j u n i o  de 1947.—  
P . D., E. M relio,

lim o. Sr. Subsecretario de Industria y 
Com ercio y Presidehte de C o m iló n  
para la Distribución del Carbón.

MINISTERIO 
DE E DUCACIÓN NACI0NAL

O R D E N  de 8 de abril de 1947 p o r  la  
que se declara incurso en el artícu
lo 171 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857 al Auxiliar de la Escuela del 
Magisterio de Santiago de C ompostela 
don Domingo García Romero.

lim o. §r. : Visto el oficio del Direc
tor de 1¿. Escuela del Magisterio de San
tiago de Compostela comunicando que. 
el Auxiliar propietario de la sección de 
Letras • de dicho Centro, don Domingo 
García Romero, ha abandonado su des
tino y, requerido posteriormente pura 
prestar servicio, no ha comparecido.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
incurso en «1 artículo 171 de la Ley de 9 
de septiembre de 1857 a don Domingo 
G arcía Romero, por abandono de des, 
tino. ' '

L o digo a V .' I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 8 de abril de 1947. -

IB A SE Z - M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 8 de abril de 1947 por la que 
que se fija la plantilla de tres funcio
narios administrativos para la Escuela 
de Comercio de Valencia.

lim o. S r .:  V isto  e} informe em itido 
por la Inspección Central de los ServL 
cios Técnico-adm inistrativos del D epar
tam ento, don motivo de la visita efec. 
tuada en los Centros * y, Dependencias de. 
la provincia de Valencia,

M inisterio ha dispuesto:
Q ue la plantilla de funcionarios admi. 

n istrativos que para la Escuela de C o . 
fuer ció de Valencia aparece determ inada

en la Orden de 17 de junio de 1946, que. 
de en lo sucesivo fijada en tres funcio
narios.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.-

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1947.

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M iniste. 
rio.

O R D E N  de 9 de a bril de 1947 por la 
que se dispone que el Profesor A uxi

l iar de la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes don Antonio Nicolás 
Isasa se encargue de explicar las cá
tedras que se citan.

lim o. Sr. : Vacantes las cátedras de 
«Física» y «Electrotecnia» en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes^

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Director del ex
presado Centro, ha tenido a bien dispo- 
nef que el Profesor Auxiliar dón Nico
lás Dasa se encargue de la explicación 
de las mismas, con las remuneraciones 
asignadas en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento al Profesor 
numerario que las desempeñaba, qqe per
cibirá eh concepto de acumulación* hasta 
tanto que sean provistas en propiedad 
las citadas cátedras. '

Lo digo a V. I. para su cpnocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de abril de 1947.

í IB A S E Z - M A R T IN

límo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 9 de abril de 1947 por la 
que se dispone sea librado el crédito 
de 54.000 pesetas para viajes de prácti
cas de los al um nos de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos.

lim o. S L : V isto  el expediente de qtie 
se hará mención ;

Resultando que la Escuela Especial 
de' Ingenieros 'A grónom os eleva a este 
Departam ento prestipuesti\ de distribu
ción del crédito de 54.000 pesetas ¿para 
viajes de prácticas de los alum nos de 
tercero, cuarto y quinto cu rs o ;

Resultando que en el capítulo prime, 
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con- 
cepto ■ .noveno, subconcepto pr’mero del 
vigente presupuesto de gastos de «jste 
Ministerio figura la consignación de 
54.000 pesetas pa-~a dichas atenciones;
, Conside»ando la necesidad de estas 
prácticas como complemento de la • la. 
box teórica desarrollada eh las clases;

1

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
21 de marzo último y q r la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado ha fiscalizado favorablem ente 
el rpismo en 28 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expresado presupuesto, así como 
disponer,sea librado el mencionado • é- 
dito de 54.000 pesetas para los indica
d o ' fines, en la forma reglam entaria. 

De orden comunicada por ‘ él excelen
tísim o señor M inistro lo digo a ^ V . I. 
p̂ ara su Conocimiento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

IB A R E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za . Profesional y Técnica,

O R D E N  de 14 de abril de 1947 p o r la  
que se nombra en virtud de concurso 
de traslado para la cátedra que se cita 
de la Universidad de  Zaragoza al Ca 
tedrático don Tomás Elorrieta Artaza.

Emo. Sr. : En. virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Lev de 29 de julio.de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ei! desempeño de la cátedra de «De
recho Político» de la Facultad de Dere
cho de la- Universidad de Zaragoza, al 
Catedrático que dfcsemprña provisional
mente la misma asignatura en la de V a
lencia, don Tom ás Elorrieta Artaza, con 
el mismo sueldo qué actualmente dis
fruta. ,

,Lo digo a V . I. para su  conocimiento 
y efectos. ;

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid> 4̂ de abril de 1947.
* IB A R E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Gabino López Mo
rant contra disposición de la D irección 
General  d e  Enseñanza Media.

Unto S r . : Visto fel récurso de alzada 
interpuesto por don Gabino López M a. 
rant, Profesor de Religión de los Ins
titutos locales de Segunda Enseñanza, 
contra disposición, de la Dirección G e
neral de Enseñanza Media de 4 de mar* 
zo próximo pasado;

Resultando que don Gabino López 
Morant, -Profesor <Je Religión de los 
Institutos lócale^ de Segunda Enseñan
za, afecto al Instituto  Nacional de E n-
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señanza Media «Ramiro de Maeztu», ha 
interpuesto recurso • de alzada contra 
disposición de la Dirección General, por 
la que sé le deniega su solicitud de 
--ser equíparadLo económicamentve a Jos 

. restantes Profesores locales;
, Resultando que • al Profesorado' .de 

. ■ Religión, como a las demás discipli
nas de Instituios locales, se le asignó 
el sueldo de* 4.000 pesetas anuales (Real 
Orden de 7 de mayo de 1928 y (Real Or. 
den de 3 de septiembre del misino año) ’;

Resultando que el Decreto ¿e 18 de 
septiembre'de 1931,, rectificada, su redac
ción por el de . 2 de octubre siguiente, 
otorga al Profesorado#de|Institutos loL 
cales las garantías y .prerrogativas, de 
los funcionarios ¡públicos; /  ' >
. Resultando que por Orden de 24 de 
octubre dé 1932 fueron declarados excé- 
,déntes forzosos ios Profesores de Reí i- 
.gión, por suspensión de las disciplinas 
que eran titularas;

Resultando que al elevarse la (Ley de 
Presupuestos ¡para el 1933 a 5.000 pese
tas el sueldo, de entrada en el Escala*, 
fo n ' de Catedráticos, obtuvo la misma 
mejora, el Profesorado de Institutos lo
cales, no alcanzando entonces al 'Pro
fesorado de Religión por hallarse en si-, 
tuación de ex^dencia forzosa ; pero rea.

- tablecida'ulteriormente la enseñanza de 
ta asignatura de Religión, cesó la si
tuación de excedencia, por lo que, por 
Orden ministerial de 18 de • 'julftj de 
1940 .(«Boletín ^Oficial» del Ministerio 
d<£ 15 de julio) se dfspuso que todos 
‘•los Profesores de Religión, bien proce
diesen de Institutos Nacionales, Ele
mentales o locales, percibieseis el suel
do de 4.000 pesetas, kqmeiitado por la 
•Ley. Económica en vigencia a 5.000 pe
setas ; , «

Resultándo que los demás Profesores 
de Institutos locaiies, cobran la cantidad 
de 7.000 pesetas anuales, y que, presen
tada la petición de igualdad económi
ca por los Profesores de Religión, se 
les réconoció, por Órden ministerial de 
3 d<e junio de 1944 (B O L E T IN ' OFI- 
C IÁ L D E L  ESTADO de* 26), la pie. 
hituíi de derechos y, por consecuencia,

' la equiparación económica, dictándose 
ah efecto las Oportunas disposiciones 5

(Resultando que en la actual Se ha 
producido ()e nuevo una diferencia eco
nómica entre ios Profesores dé Religión 
y los demás Institutos locales, diferen
cia que ocasionó la petición y recurso 
de don Gabino (López Moranjt;

Resultando ¿ue, como ya se ¿a  in
dicado, 'la petición del recurrente fuó 
denegada poír la Dirección General de 
Enseñanza Media, fundándose en lo pre* 
ceptuado en la 1 Orden <je i.° de julio de 
1^32,; en la ’ que -se: qludé á la Qrden\

'. ' • . ' . - , )■ ■ ... • * .

de  3 de septiembre de 1928, disponién
dose que upara fos Profesores de.R elu  
gión sé formase una relación especia!»; 

f  Resultando que la Asesoría jurídica 
del Departamento dictamina en el, sen
tido de' estimar que, si bien el Profe,

' sora’do de "Religión tiene derecho origi
nario a ser equiparado administrativa
mente como el recurrente- pretende, la 
obligación, económica resultante de éll° 
sólo es exigióle cuando la Administra- 
cijón . consigne lá  ̂dotación correspon
diente, lo cual e.tima que podría hacer-: 
se- en la Ley de presúipuestos o decla
rada expresamente por el Ministerio con 
habilitación del crédito oportuno, ade
más de proponer que, en el caso de ha
cerse así, se dé í carácter • general a la 
resolución que se dicte;

Resultando que, pasado el expedien
te a informe de la'Sección de Contabi
lidad, ésta lo ¿©vacua manifestando que 
en la vigente Ley de Presupuestos se 
consignan, para los Profesores de Re
ligión que obtuvieron el cargo median-, 
te oposición, lá dotación de ¡ * o. 000 pe- 

. setas, por lo que ya puede hacerse el 
reconocimiento' del derecho a este suekto 

. con la antigüedad de i.° de enero de 
1946; •

fistos el ‘ Estatuto de (Funcionarios, 
de 22 de julio d© 19 1S ; las Ordenes mL 
msteriales de 24 de octubre y 30 de 
noviembre de 1944' y ílemás disposicio
nes "que en el transcurso de es-t/a re
solución se mencionan ; ,

Considerando qué reiteradamente, en 
el transcurso de los actos administra
tivos que en los resultandos de esta 
resolución se han señalado, se ha re
conocido de un modo explícito la equi- 
páración jurídico-administrativa de los 
Profesores de Religión a los demás de 
Institutos loóáles y particularmente én 
la citada' Orden* ministerial de 3 de ju
nio de 1944, donde taxativamente se 
dice en su considerando tercero:'«aun 
reconociendo el derecho que asiste al 

/mencionado Profesorado»,, con lo , qlie 
no hace sino insistir en opiniones yá 
expuestas por la* Administración ) 

Considerando qde, dados los rriismoS 
hechos y subsistiendo las mismas nor
mas jurídicas que los regulan, interpre
tados ima vez en cierto sentido, es prin
cipio estimable ©1 de qpe sea consecuen
te la 'Administración en * el transcurrid 
de su actividad, con objeto dé sostener 
y estimular la seguridad subjetiva en 
los derechos ;.

Considerando cjue la «relación espe- 
.cial» a que se refiere la Orden minis
terial que W impugna hace referencia 
a la condición sacerdotal de los Profe. 
sores de Religión, que les coloca en es
pecia h situación respecto de las autori

dades eclesiásticas; pero no debe consi
derarse resj ecto de ja siíuacióir admi
nistrativa de «Profesores de Institutos»,! 
ya que su calhiad .de tal, con plenitud » 
de. derecho, se evidencia' en el hecho de 
que estén incluidos en vel Escalafón co
rrespondiente, siendo de aplicación las 
observaciones - anteriores a  la reclarnx. 

xión de quinquenios que haca- el recu
rrente ;

Considerando que, .no obstante lo ex
puesto, como la Asesoría Jurídica infor- 
íruq ]a obligación económica del Estado 
no nace hasta que se concreta en . la 
oportuna consignación presupuestaria, 
la cual, hecha-en el vigente presupues
tó en cuanto a la dotación de 10.000 
pesetas reclamada, procede abonársela 
al recurrente desde ja  vigencia de dicha 
.Ley, o sea desde el i;° de enero del año 
actuai, dándole carácter general a esta . 
resolución, como propone la Asesoría 
Jurídica ên cuanto a los comprendidos 
en la disposición presupuestaria que se 
cita, .’ ó v ' .

E ste M i n i ster i o, de co n f 01* mida d c on 
las propuestas .de las Secciones de (Re
cursos y de Contabilidad e informe d¿ 
la Asesoría jurídica ¿el Departamen
to, ha acordado en el recurso interpues
to por don ‘ Gabino López Morant re
conocerle su derecho a percibir, con 
efectos económicos de i.° de enero del ; 
ano actual, la, dotación de 10.000 pese
tas anuales, don cargo al capítulo pri
mero, articuló primero, de la Sección 16 
del presupuesto «Obligaciones a extin
guir», dándose a está resolución carác*. 
ter. general en cuanto a los comprendi
dos en la expresada dotación presupues, 
taria.

‘ L °  digo a -V. I. para su conocimiento 
y . efectos.

Dios gparde a V: I. muchos año^ 
Madrid,v 14i.de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTÍN
. \ . 4 v 

Hmo. Sr, Subsecretario de este fóepar* 
tamento. . • '

ORDEN de 14 de abril de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Isabel Álvarez 
Álvarez contra Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria  de 
28 de enero de 1946.

limo. S r . ; En el recurso que se 'e x 
presa, ¿1 Consejo Nacional de Educa
ción fcKa emitido ©1 siguiente dictamen: ' 

«Visto el> recurso de alzada interpues
to (por doña Isabel Alvarez Alyare2, 
Maestra nacional excedente, contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 28 de enero de 1946, 
que, al concederle el reingreso en el ser-
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vicio activo de la enseñanza, lo' hace 
en Escuela de censo análogo a ¡a últi
mamente servida, por ^ntender debe ser
lo por e l censo de León (capital); y 

Resultando que doña Isabel Alvarez 
Alvarez, siendo Maestra propietaria de 
una Escuela de León (capital), fué san
cionad^, cómo consecuencia de expe
diente de \depuración, por Orden de la 
Junta Téénica de! ¡Estado, de 19 de no
viembre. de 1937- (BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 4 de diciembre), im
poniéndole, entre otras, la sanción de 

'traslado dentro de la provincia;
Resultando*que, como consecuencia de 

' esta sanción, la señora Alvnrez fué tras
ladada a la Escuela de Herrerías, en 
la misma provincia, siendo su censo de 
313 habitantes ; j

Resultando que por Orden de 20 de 
enero de 1939, como consecuencia.de en
fermedad,* le fué concedida la exceden
cia voluntaria*, ipor' más de un año y 
menos de diez, y por Orden ée 29 4?, 
enero de 1941, esta excedencia se convir
tió ert ilimitada; , 1

Resultando que por Orden de 28 de 
enero de 1946 le fué concedido el rein
greso-a la referida Maestra; siendo au
torizada papa que, de , acuerdo con )o 

*. dispuésta^én el artículo s i  de la Orden 
ministerial de 30 de agosto de 193.8,. y' 
en el número tercero de la de 10 de 
enero de 1942, pudiese solicitar, ante la

Comisión Provincial de Edlicación de 
la provincia que libremente eligiere, 
Escuela con carácter provisional y cu
yo censo debía ser análogo o inferior 
al de la población cuya ¡Escuela sirvió 
últimamente, o sea' Herrerías;

Considerando que la señora Alvarez 
Alvarez,- al ser trasladada de León (ca
pital) a Herrerías perdió el derecho a 
Escuelas de censo análogo al de la ca
pital ;

Considera, .do que, al reingresar la 
señora Alvarez Alvarez, Ja  localidad que 
ha de servir a electos de censo es la 
últimamente regentada, o sea-la de He
rrerías,

.Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad 
que debe denegarse e! recurso inter
puesto por doña Isabel Alvarez Alva
rez declarándose* subsistente la Orden 
de la Dirección * General de Enseñánza( 
Primaria de 28 ¿e  enero de 1946.*»

Y este Ministerio, conformándose con 
el dictamen transcrito, h á . resuelto co
mo en el mismo se propone. *

Lo dígo a V. I; para su conocimiento 
y dofnás efectos.

Dios guarde a >V. I. muphos años,. 
Madrid, 14 de abril de 1947.

IBANEZ MARTIN

fimo. Sr.' Subsecretario de este  Minis
terio.

. 

O R DEN de 14 de abril de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña María  Consuelo 
Vázquez Morán contra Orden d e  la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 29 de abril de 1946.

limo. Srr: En eT recurso quet se ex
presa, el Consejo ■ Nacional, de Educa

ción ha emitido *el siguiente dictamen : 
«Visto él recurso de alzada- interpues

to por doña María Consuelo Vázquez 
-Morán contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza'Priiffaria 4e 29" de 
abril de 1946, que ^desestimó . su peti
ción por el turno de consortes en el- 
concurso general de trasladós convoca
do por Orden ministerial de 12 de abril 
de 1945; y

/ Resultando que doña Consuelo Váz
quez* Morán, Maestra propietaria de la 
Escuela Mixta de Vilacha de Mera (Lu
go), en 39 de marzo de 1946 solicitó 
Je fuera adjudicada upa de 11as tres c a 
cantes de Lugo (capital) anunciadas en- 
el turno d e . consortes del último ̂ con
curso general de traslados;; V

Resultando qqe esta petición fué des
estimada por, Orden; de la Dirección Ge- 

v nerál de Enseñanza Primaria de 20.de 
albril .siguiente, por estimar, no /reunía

la interesada las cqndicianés.«prescritas 
e i  el número quinto de Ja Orden mi
nisterial de 12 de abril de *945;

Resultando que. contra la* Orden ' cL 
tada recurre la señora Vázquez en 25’ de 
mayo dél mismo año, , inyocandp el 
apartado noveno del artículo 57 de la 
vigente Ley de Educación Primaria;

Considerando que el cónyuge de la 
señora Vázquez Morán Jefe del Ser
vicio municipalijzado de abastecimiento 
de aguas y otros, servicios dél Ayunta., 
miento de LngoV y,' por tanto, funciona- 
t í d  municipal,• no f hallándose compren
dido en el apartado D) del número 
quinto dé la Orden ministerial que con  ̂
vocó 'el' último concurso .general de 
traslados^

Considerando qué I3 Ley de Educa
ción primaria, em este punto concreto, 
no puede tener efectividad hasta tanto 
que se reglamenten por el Estatuto ge
neral del Magisterio los. derechos dé los 
Maestros consortes, según lo dispone el 
art(culo 87,

Está Comisión Permanente/tiéne el 
honor de informar v a la Superioridad 
que debe rechazarse el recurso rde alza- 
da interpuesto por doña María Consuelo* 
Vázquez Morán,, dejando Subsistente la

Orden de la Dirección General de ¡En
señanza Primaria de 29 de abril <je 1946.»

Y este Ministerio, conformándose'con 
el dictament transcrito, ha resuelto co
rrió en el mismo se propone.

¡Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. *

Dios guarde.a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de abril de 1947 por la 
que se aprueba proyecto de o bras en el 
Monasterio de Yuste (Cáceres), monu
mento Nacional, importante 246.426,63

 pesetas. . • * >
«

Unro. S r . : Visto el proyecto de obras 
de conservación dél Mopasterio de Yus- . 
te (Cáceres), moi^imento nacional, for
mulado por los Arquitectos don José Ma
ría Rodríguez Cano y don José Manuel 
González Valcárbel, importante «46.426,63 
pesetas; . ,

Resultando que el' proyecto se propo-* 
ñe la’ reconstrucción del llamado Claus
tro del Noviciado,- con sus/ celda$ ane
jas, en las dos plantas y cubiertas, re
construcción de las, arquerías hundidas, 
etcétera; * ‘

Resultando que el proyecto asciende 
eri sur total importe a la cantidad de . 
240.426,63 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 20^.7,15,82 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra coñ arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejó 
de 16 de octubre de 1942,- 26 de enero 
devi944 y Orden de este Ministerio de
9 de febrero del citado año 1944, 7.676,83 
pesetas; a ‘ honorarios de aparejador 
igualmente afectados por las disposicio. 
nes aludidas, 2.303,04 pesetas; a premio 
de pagaduría, 1.023,57 pesetas; ■ a plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
30-707t37 ^pesetas

Considerando que, en cumplimiento de
10 preceptuado en el* artícuj0 25 del Rea] 
Decreto <je 4 de septiembre de 1908,.el 
proyecto de que se trata pasó a ipfor- x 
mé de la Junta ¡Facultativa de Cons
trucciones diviles, quien lo emite en sen
tido favorable a su ampliación, y que *etl 
igual sentido ^favorable lo informa la 
Comisaría General del Sen/icio de. De
fensa .del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de' la 
obra aconseja ^éa realizada por .el sis te. . 
ma de administración, haciendo .uso de 
la autorización qúé concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;
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considerando que la Sección de Con- 

tabilidad tomó razón del gasto en 14 del 
actual y que ésté ha sido fiscalizado fa
vorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del EsyKa o en 
25 siguiente;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; qúe las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la óantidad de 246.426,63 pesetas, impor. 
te del presupuesto en concepto de «a 

justificar»,--con cargo al crédito- consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto trece, sub.v 
concepto . segundo ddl presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for. 
ma reglamentaria. 

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar. 
tes.

ORDEN de 15 de abril de 1947 por la 
que se nombra a don Pablo Pérez Pé
rez Secretario de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Avil a .

limo. S r . : De acuerdo con la propues
ta elevada por la Dirección del Centro 
y con lo dispuesto en la Orden ministe. 
nal de 26 de agosto de 1940,

Este Ministerio ha resuelto, nombrar 
Secretario de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Avila al funcionario 
administrativo de la misma don Pablo 
Pérez Pérez, quie'n ejercerá el mencio
nado cargo con todas las facultades se
ñaladas en el Real Decreto de 16 de di
ciembre de 1910 y en las , demás dispo
siciones reglamentarias,

Lo digo a V. I. para su coríbcjmiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 15 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

lirio; Sr. Director general de Enseñanza 
 Profesional y Técnica.

O RDEN de 15 de abril de 1947 p o r la  
que se nombra una Comisión para re
organizarl a  enseñanza en la Escuela 

 Práctica de Cerámica de Manises.

limo; S r . : Visto el expediente relativo 
a la reorganización, de la enseñanza en 
la Escuela-Práctica de Cerámica de Ma
ní ses, para poder obtener un perfecciow 
namiento de ellas en beneficio del 
alumno.

Considerando la Indudable utilidad que 
para la enseñanza ceramista supone la

reorganización inmediata de la enseñan, 
za en la Escuela de Manises, y con el 
fin de que el alumno, al terminar sus 
estudios, pueda dominar el dibujo, la 
acuarela, el modelado y vaciado,

Este Ministerio ha acordado:
1.º Que la enseñanza de «Evolución 

Técnica y Artística de la» Cerámica», va
cante. en la actualidad en dicha Escuela, 
se le' denomine en adelante «Cerámica 
Experimental y Artística» y que se pro. 
vea, como corresponde, -med/ante con
curso-oposición, y la de Maestro de Ta. 
ller de «Porcelana», ^ambién vacante, sea 
provista, igualmente, por concurso-opo
sición.

2.º Que ante* la urgente necesidad de 
la reorganización de los servicios para 
el mejor desarrollo de la enseñanza en 
la Escuela-Práctica de Cerámica de Ma
nises, se nombre una Comisión para que 
estudie y efectúe dicha reorganización, y

3.º Que esta Comisión debe de estar 
integrada por los siguientes señores: 
Presidente: limo. Sr. Director general 
de Bellas Artes, Marqués de Lozoya;

 Vocales: don Manuel González Martí, 
Director de la Escuela-Práctica de Ma
nises; don Jacinto Alcántara, Director 
de la Escuela-Fábrica de Cerámica de 
Madrid; don Francisco Bosch y Ariño, 
Catedrático d* la Universidad de Valen
cia; don1 José Eerrandiz, Consejero Na. 
ciona] de Educación; don Ricardo /Tré- 
ner y Sentmenat, Marqués de Mascarell, 
y don Emilio Puchol y Miguel.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN d e 15  de abril de 1947 por la 
que se efectúa corrida de escala en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Conservatorios de Música y Declamación. 

limo. S r .: Vacante en el escalafón de 
Cátedráticós numerarios de Conservato, 
rios de Música y Declamación una do
tación de 7.200 pesetas, por excedencia 
voluntaria de don Pascual Camps Galle, 
go, concedida por Orden ministerial de 
29 de marzo pasado;

Este MinistWio ha dispuesto se efec
túe la oportuna corrida de escala y, en 
su consecuencia, ascienda al sueldo1, 
anual de 7.200 pesetas don Vicente Hur
tado Navarro, Catedrático del Conserva
torio de Valencia. con antigüedad y efec. 
tos económicos del día 30 de marzo pa  ̂
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

-limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 18 de abril de 1947 por la  
que se convalidan estudios mejicanos 
de segunda enseñanza a don Miguel 
González Juaristi.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia dé don Miguel Gonzá
lez Juaristi, en súplica cLe que se le con- 
validen sus estudios mejicanos de Segun
da Enseñanza por ios equivalente^ es. 
pañoles,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación y en ejecución del Decreto de 7 
de octubre de 1939, ha resuelto convali
dar a don Miguel González Juaristi ?us 
estudios de Segunda Enseñanza, verifi. 
cados en Méjico, por el ingreso eri el 
Bachillerato español vigente, mediante el 
pago de los derechos de inscripción [co
rrespondientes en d  Instituto Nacional 
de Enseñanza Media que el;ja. Igual
mente se le concede dispensa de escola’- 
ridad de los cursos primero al cuarto, 
coh pruebas de suficiencia en el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abríl de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Minjsffcrio 
de Educación Nación ai.

ORDEN de 18 de abril de 1947 por la 
que se convalidan estudios de Segunda 
Enseñanza cursados en Puerto R ic o  
por don J osé Méndez López.

limo. S r . : Visto el expediente instruí* 
do a instancia de don José Méndez Lñ- 
pez, en súplica de que se le convaliden 
estudios de Segunda Enseñanza cursa* 
dos en Puerto Rico pór tos equivalente* 
españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Pqj> 
manen te del Consejo Nacional de\ Edu
cación y en ejecución de lo dispuesto eii 
él Decreto de 7 dé octubre de 1939, ha 
resuelto convalidar a don José Méndez 
López sus estudios de Segunda Enseñan* 
za, verificados en Puerto Rico, por I09 
siete cursos del Bachillerato español vi
gente, debiendo el interesado, para poder 
obtener el título de Bachiller español*
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realizar el Examen de Estado y abonar 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
iMedia que elija la totalidad de los de 
rechos dé inscripción correspondientes y 
en su día, los de expedición'dei oportunc 
t;LLl!ÍO.

E >  digo a V. I. para su conoeimientc
* c!í ' i t i ¿í~ e fe c to s .

/•Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1947.

IB A N ÉZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de NEducaciór 
Nacional.

O R D E N  de 18 de abril de  1947 por la 
que se concede dispensa de escolaridad  
de estudios franceses, a  doña M erce- 
des Viladevall García.

- limo. Sr. : En el expediente d e ‘conva
lidación de* estudios del Bachillerato fran
cés cursado por doña Mercedes Vilade- 
vall García, el, Consejo Nacionail tle Edu_ 
:ación, con fecha 25 de *Ynarzo del año 
en curso, ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
habida consideración de qué la peticio
naria es súbdita española y que pudo 
'earizar esos estudios en Centros Oficia, 
•es Nacionples, se le conceda únicamente 
a dispensa de. escolaridad do los siete 
mrsos del Bach fierato español vigente, 
ion pruebas de suficiencia en séptimo y 
)ago de la totalidad de los derechos de 
[inscripción correspondientes.»

Y  este'M inisterio, de conformidad con 
4 preinserto dictamen' ha acordado .re
solver como ven el mismo se propone^ 
nidiendo doña Mercedes Viladevall G ar
lito . legalizar su s:ttiacion docente-admi- 
listrativa en el Instituto Nacional de 
enseñanza Media que libremente el i i.a.

Lo .digo-a V. I. para su conocimiento 
7 demás efectos.

Dios guarde ía ’V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de abril de 1947. i

IB A N E Z M A RTJN

i'Imb. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional. 

O RD EN  de 18 de abril de 1947 por la 
que se convalidan estudios brasileños 
de Segunda Enseñanza a don José Mi
guel Echeverría Barriera . 

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do^ a instancia de don José Miguel Eche-! 
ver-ría Barriera, en súplica de que se le 
corlvaliden estudios brasileños de S eg u i
da Enseñanza-pok- los equivalentes es
pañoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Per»

manente de l Consejo Nacional de Edu
cación, y en ejecución de lo dispuesto en 
oí Decreto de 7 de octubre de 1939, ha 
resuelto convalidar a don José Miguel 
Echeverría' Barriera sus estudios brasile
ños de Segunda Enseñanza por los siete 
curaos del Bachillerato español vigente, 
debiendo el interesado, para poder obte
ner el correspondiente título, efectuar en 
la Universidad española que elija el 
Examen de Estado^ y abonar eñ el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media que 
libremente designe la totalidad de lós. 
derechos de inscripción correspondientes 
y, en su día, los de expedioión del título.

L o  digo a V. I. para %su conocimiento 
V demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchas años.

Madrid, 18 de abril de 1947»

IBAÑ EZ M ARTÍN*

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D EN  de 1 8 de abril de 1947 por la 

que se convalidan estudios mejicanos 

de Enseñanza Media a don Justo Faro  

González Juaristi. 

limo. Sr. 1 Visto el expediente instruí, 
do a instancia de don Justo Faro Gon
zález Juaristi, en súplica de que 9e" le 
convaliden estudios mejicanos de Segun
da Enseñanza por los equivalentes espa
ñoles, * - “

Éyté Ministerio, de conformidad con 
el c^ictamen. emitido por la Comisión Per. | 
¿gánente del Consejov Nacional de Edu-  ̂
cación, y en ejecución del Decreto de 
7 de octubre de -1919, ,^ha resuelto con- 

^validar a don Justo F a r o ‘González Ju a
risti sus pstudios de Segunda Enseñan
za verificados en Méjico por ios dos pri
meros cursos del Bachillerato español- 
vigente, debiendo prey ámente el intere
sado! mostrar su suficiencia mediante 

’ examén de conjuntó en las ¿"signaturas 
de'«Latín» y «Religión» y abonar en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que elija la totalidad de los derechos de 
inscripción correspondientes a los estu
dios convalidados. Igualmente se le con
cede la dispensa de escolaridad de lo¿ 
cursos tercero, cuarto y quinto, con 
pruebas de suficiencia en eí quinto,

L o  digo a V. I. para su' conocimiento 
y demás .efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 18 de abri? de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación, 
'Nacional.

f ' . . v

O RD EN  de  1 8  de abril de 1947 por la 
que se aprueban obras en la Catedral 

 de Teruel, monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Manuel 
Lorente Junquera, importante pesetas 
43. 6 3 4 . 4 0 .
limo. Sr. : Visto el proyectó comple

mentario de restauración de la tc^re de 
la Catedral de Teruel^ monumento na
cional, formulado por- el Arquitecto don 
.Manuel Lorente Junquera, importante 
43-634,40 pesetas ;

Resultando que el proyecto se propo
ne el recalzo de» la torre, cuya fábrica se 
encontraba en . malas'condiciones de re
sistencia ; realizar oí* chapado de cantería 
de los estribos, y en la parte alta colocar 
zuncos armados de atirantado y un din* 
tr-1 corrido de descarga y repartimiento 
de pesos superiores ;

Resultando que el proyecto,asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 43.634,40,-de las que corresponden a 
la ejecución material 38.777,33 pesetas; 
a honorarios facultativos* por; formación 
de pA>yecto y dirección de obra, con 
arreglo ¿ lo dispuesto en los Decretos de 
lá Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero dé 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febre
ro del citado año 1944, pesetas r.551,09 ; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
4b5»32 pesetas; a prefnio de Pagaduría, 
193,88 pesetas ; a plus de cargas fami
liares, 882,26 pesetas; y a plus de ca
restía de vida, 1.764^2 pesetas;

Consderando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre, de 190S, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa' de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensá dej 
Patrimonio Artístico Nacional; r

■ Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por ©I siste
ma" dé administración, haciendo uso éa  
la autorización que concede el Decreto- 
Ley <̂ e 22 d  ̂ octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó ra?ón del gast0 en 9 de 
abril y que éste ha sidef fiscalizado favo
rablemente por ,el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado én 15 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en . 
él comprendidas se realicen por el sis» 
t|ma de administración, debiendo librar
se la cantidad de 43.634,40 pé>etas. im
porte -detl presupuesto, én concepto de «a
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justificar», con cargo al crédito consig- 
nado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru -, 
po 6.°, concepto 13, subconcepto 2.0 del 
]>resupuesto de gastos de este Departa, 
mentó, en la forma reglamentar.a.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ib de abril de 1947.

IB A S E Z  ‘M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D E N  d e  2 1  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  
la q u e  s e  c a n c e l a  l a  n o t a  d e   
«apercibim iento» e n  e l ex p ed ie n te  d e  
los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
d e  A r c h i v e r o s ,  B i b l i o t e c a r i o s y  
Arqueólogos que se citan.

 IUno.. Sr. : En virtud de expediente gu
b ern ativa  por falta leve, 'fueron sancio
nados por Rea! Orden, fecha 3 de 'julio 
de 1928, con la ' nota de «apercibimien
to», los funcionarios del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, ^Bibliotecarios y Ar>. 
queúlogos don Samuel Ventura Solsona 
y  don José M aría de la Peña y de la 
Cám ara. , •

. La Real Orden que así lo djspuso 
mandaba^también, en el primero dé sus . 
apartados, que la mencionada nota po
dría ser cancelada si en eil lapso de tiem
po dé cinco años la conducta de los 

‘ mencionados señores les hiciera acreedo
res a esta gracia. Así, en efecto, ha su
cedido. Los informes que se han recibido 
con tal mbtivo proclaman el ejemplar 
comportamiento en e! ejercicio d ^  su 
cargo de, los señores Ventura y Peña.

En su virtud,
•Este Ministerio, de conformidad con efl -  

considerando de la Real Ordep citaba, 
acuerda cancelar el apercibimiento im
puesto, orden árido que se haga constar 
én los expedientes de los .interesados.

Lo digo a V. I. para.su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. \I. muchos años. 

Madrid, 21 de ábril de 1947.
IH .& EZ JUARTIN

Iímo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas. '

O R D E N  de 24 de abril de 1947 por la que 

s e  d a  la  c o r re s p o n d ie n te  c o r r id a  d e  

escalas en el Escalafón de Catedráticos 

de U niversidad. 

Limo. S r . : C on  m otivo del falleci
miento de don Em ilio Román Retuesto, 
C atedrático  def la U niversidad de Ma
drid, ocurridp en 30 de marzo últim o,
existo, una vacante en la prim era cate- 

goría del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad, por lo que,

Este M inisterio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida, de escalas en el

• mencionado escalafón,- y, en su cor.se- 
quenpia, ascender a la mencionada pri
mera categoría, con el sueldo anual de 
25 (K:o pesetas, a don Antonio Balleste
ros Beretta, Catedrático de ja  U niversi
dad de' M adrid; a la segunda, cor; el 
sueldo anual de 24.000 pesetas, a don 
Francisco Mesa Moles, Catedrático de la 
Universidad, de (ira-nada; a la te.rce.ra, 
con el sueldo anual de 22.000 pesetas, 
a don Daniel Marín T oyos, Catedrático 
de la Universidad ,de M adrid; a la cuar
ta, con. el sueldo anual de 20.000 pose- 
tas, a don Cándido A. González Pa en
cía, C atedrático de la Universidad de 
.Madrid; a la quinta, con el sueldo anual 
de 'íS q o o  pesetas, a don Rafael Ram os 
Fernándoz, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona; a la sexta, con el 
sueldo anual de 17.600 pesetas, a don 
Valentín Andrés Alvarez y Alvarez, Cn-* 
todrátjfo de la Universidad de Madri<J, 
y a la séptima, con el' Sueldo anual de 
quince mil pesetas, a don D iego Espín 
Cánovas, Catedrático de la Universidad 
de M urcia. .

Los señores Ballesteros Beretta, M a. 
rfn Toyos, González P^lencía, Ram os 
Fernández y Alvarez y Alvarez conü. 
nuarán en el perciftb de las 1.000 pese
tas anuaíes más que- en concepto de in
demnización por residencia tienen reco. 
nocidas. v

Don Daniel Marín Toyo« continuará 
en el percibo de la gratificación anual 
de 12Kjoo pesejas, con cargo a la dota
ción que por su situación escalafona! le 
corresponde, conforme se dispuso en la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 
1946, por hallarse acogido á lo dispues
to en la Ley de Presupuestos.

L os ascensos reconocidos por esta O r
den se entienden con efectos económicos 
del día 31 de marzo último, fedKa si
guiente a la del. fallecimiento que m oti
va lá presénte corrida de escalas, sien
do referidos con cargo al crédito que fi
gura consignado en el primero', primero, 
segundo, único primero^ -del presupues
to de gastos do este- Departam ento mi-

• nisterial.

íLó d igo a V . ! . para sil conocimiento 
y efectos.

r
D ios guarde a V . I. m uchos años.

? Madrid, 24 de abril de 1947. <

. >  IB A N E Z  M A R T IN

timo. Sr. Director general de Enseñan
z a  U niversitaria, , ^

O R D E N  de 26 de abril de 1947 por la que 
se  d an  la s co rresp o n d ien tes corrid a s 
de escalas en el Profesorado fem enino, 
por fallecim iento de la Profesora doña 

M erced es W eh rle  V id al. 

Unió. S r . : Vacante una dotación de 
primera categoría escalafona! del Pro- 
lcsorado numerario femenino de Escuc* 
las dej M agisterio, por fallecim iento de 

'la Profesora numeraria de la Escuela 
dwl M agisterio de Toledo doña Merce
des W ehrle Vidal,

Este M in isterio  acuerda dar la opor
tuna corrida dé escalas, con efectos eco
nómicos y escalalonales del día 20 de 
los corrientes, y, en consecuencia, pa
s a n a  Ja primera categoría, con el 
sueldo anual- de 20.000 pesetas, doña 
Dolores Pa**or M artínez, de la Escue
la dej M agisterio de C a stelló n ; a la se
gunda categoría, con ed sueldo anual de 
18.000 pesetas, doña Josefa Antonia 
Iraizoz Vahen, de la Escuela del M agis
terio ,d e  A lav a; a la torcera categoría, 
con el sueldo anual de 16.400 pesetas, 
doña Leonor- Diez de la T orre, de la 
Escuela del ¿Magisterio de A^ilá, y  a 
la cuarta categoría, con e l sueldo anual 
de 14.400 pesetas, doña Josefa B ris 
Salvador, de la  Escuela del M agisterio 
de Zaragoza, no produciéndose corridas 
de escala» en las restantes categorías 
por habet reingresado en la quinta do
ña M aría Esperanza Eiía Pascual.

Lo jdigo a  V . I, para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a Y - L  m uchos años. 
M adrid, 26 d e .á b rjl de 1947.

IB A fcE Z  M A R T IN

lim o. Sr, Director general de Enseñan* 
v .
** za prim aria.

O R D E N  d e  2 6  d e  a b ril d e  19 4 7  p o r la  
q u e  se  a p ru e b a  p ro y ecto  d e  o b ra s  en
e l P a la c io  d e  G e lm ír e z , e n  S a n t ia g o  
de C o m p ostela, ciud ad  m on um en tal, 
form ulado por los Arquitectos don Luis
M enéndez Pidal y don Francisco Fons 
S o ro lla , im p o rtan te  3 9 .73 5,3 8  p esetas.

 lim o. Sr. : V isto el proyecto de res
tauración del Palacio de Gelmíréz, en 
Santiago de Compostela, ciudad monu* 
mental, formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y  dOfl.JFrarfa. 
cisco Pons Sorolla, importante pesetas

39-Í35.39; ’ . ' .
Resultando que el proyecto que se pro* 

pone realizar la restauración ded Palacio 
llevando a cabo la consolidación y res
tauración del trozo deí muro interior que 
da al ©patio entre la Catedral y ©1 ala, 
que tiene su desarrollo hacia el fo n d o ;

. Resultando que el proyecto asciende ef* 
su total importe a ¡a cantidad de pese*



3582 25 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 176
tas 39.735,39, de las que corresponden a 
la ejecufción material 32.057 pe>etas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y d rección de 'obra, con arre
glo a ilo dispuesto en Jos Decretos de la 
Presidencia del Consejo de i6 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado añ0 1944, pesetas 1.551,20; a ho
norarios de Aparejador, igualm ente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 465,36; a premio de Pagaduría, 
163,28 p esetas; a plus de cargas fami
liares, 1.632,85 pesetas; a plus de ca
restía de vida, 3.265,70 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo  preceptuado en el artículo 25 de] Real 
D ecfeto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Coinstruccio
nes Civiles, quien }o emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable ,1o informa la C om isa
ría General del .Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acional;

Considerando qué la naturaleza de la 
obra aconseja s*a realizada por el siste
m a de administración, haciendo uso de

la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto  en 15 de 
abril y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este De
partamento de la intervención Generafl de 
la Administración del Estado en 22 si- 
guíente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste^ 
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.735,39 pesetas, importe 
defl presupuesto, en concepto de .«a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru 
po 6.°, concepto 13, subconcepto 7.0, «Ciu
dades y conjuntos monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la- forma reglam entaria.

. Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, ,
M adrid, 26 de abril de 1947.

, ■ IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D E N  de 26 de abril de 1947 por la 

 que se considera anulada la convoca

toria del concurso-oposición anunciado 

por Orden ministerial fecha 5 de agos

to de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  del día 13), para la 

provisión de plazas vacantes del Cuerpo 

 Médico Escolar del Estado.

. lim o. S r . : E n  atención al tiem p o , 
transcurrido desde la fecha en que fué 
anunciada la convocatoria dej .concur
so-oposición para la provisión de las pla
zas vacantes del Cuérpo Médico Escolar 
del Estado, convocatoria publicada en 
el B O L E T IN  O F 'C I A L  D E L  E S T A i 
D O  del día 13 de agosto de 1942 ; y al 
retraso de los nombramientos de los co
rrespondientes T rib u n ales,' motivado por 
el'deseo de hallar una mejor y más am 
plia colaboración con los Organism os* 
Sanitarios Oficiales, y ad hecho de ha
berse producido nuevas 'vacantes e*V el 
expresado Cuerpo Médico Escolar, que 
en conveniencia del servicio^ lse estim a 
sean asimismo incluidas para su provi
sión en propiedad por ,el referido con
curso-oposición, ’ • • ■

E s te  Ministerio ha dispuesto:

y.° Q ue se deje sirv efecto, conside
rándose anulada la convocatoria del con
curso-oposición , anunciado por Orden 
m inisterial fecha 5 de agosto, de 1942 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

del día 13) para flq provisión dé plazas 
vacantes del Cuerpo Módico Eécólar del 
Estado.

2.0 Q ue cuantos señores opositores a 
las distintas plazas anunciadas hubieran, 
presentado sus documentos dentro de l° s 

'plazos señalados en la convocatoria, po
drán optar por retirar sus expedientes sin 
pérdida de los derechos abonados, o por 
que se consideren válidas para la nue
va convocatoria que en su día se anun
cie, dentro del plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de esta 
O rden, a cuyo efecto, por los mismos, sé 
elevará la oportuna instancia, haciendo 
constar uno y ótro extrem ó. ,

» 3«° Q ue en armonía con las vigentes 
disposiciones que regulan la  onganiza-* 
ción del Cuerpo Médico Escolar del E s
tado y , aquellas otras dictadas para es
tablecer el fazo o nexo que debe existir 
entre todos Tos organismos sanitarios del 
Estado, se .prqceda al anuncio de la nue
va convocatoria del concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de todas 

ja s  plazas, actualm ente' vacantes, del 
Cuerpo Médico Escolar del Estado.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos. i

Dios guarde a V . 1. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1947.

V IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria*

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por 
la que se convalidan estudios del  
Magisterio realizados en La Argentina a  
doña Gloria Heliodora Sánchez Carabias. 

lim o. S r . : En el expediente instruido 
a instancia de d^ñá G loria Heliodora 
Sánchez C arabias, en suplica de que se 
le convaliden estudios del M agisterio 
realizados en A rgentina por los equiva
lentes españoles, el C onsejo N acional' 
de Educación ha em itido el siguiente 
d icta m en :

«Resultando qu^ dicha señorita realizó 
en la E scuela Norm al, número 9 ,de 
Maestras, denominada Sarmiento, de 
Buenos Aire», dbrante cuatro años, los 
estudios correspondientes a la carrera de 
Maestra, 'establecida en aquella Repú
blica ;

Resultando que dichos estudios com 
prenden las siguientes m aterias: M ate
m áticas (cuatro cursos) ; H istoria (cua- 
trq cursos) ; G eografía (cuatro cursos) ; 
Idioma nacional (cuatro cursos),; H is
toria natural (cuatró c u r s o s ) ; Psicolo
gía  (ün curso) ; Pedagogía (un c u r s o ); 
Didáctica y Observación (un cu rso ); Fí
sica (un curso) ; Francés (tres cursos) ; 
Dibujo lineal y Caligrafía  (tres cu rso s); 
Dibujo, (tres cu rso s); E jercicios físi
cos (un curso) ; M úsica (edatro cursos)^ 
y T rabajo  manual (un curso) ;

Resultando .q u e  el Decreto de 7 de 
octubre de 1939 perm ite a los ciudada
nos españoles convalidar los estudios 
hechos en el ’ extranjero por sus equiva
lentes en Es-paña;

Considrando que los estudios realiza
dos tienen una equivalencia análoga a  
los que se exigen en Esp añ a, cqn arre
glo a) plan derivado de la Ley de 17 de 
julio de 194^;

Considerando que ppeden com putarse 
los estudios realizados en L a A rgentina 
por la. peticionaria por los qule se e x i
gen actualm ente para obtener el T ítu lo  
de M aestra de Enseñanza Prim aria, de 
conform idad con k> dispuesto én la  (Lejj 
de 17 de julio de 1945,

Esta Com isión Perm anente tiene el 
hortor de inform ar a la Superioridad 
que se reconozca dicha convalidación, 
a excepción de las asignaturas de G eo
grafía de España, H istorié de E spaña, 
Forhiación del espíritu nacional y v R eli
gión, d e #cuyas asignaturas deberá e x a - ' 
m inarse en la E scuela del M agisterio 
que elija* p revio  el abono de ios dere-, 
chos de m atrícula correspondiente.»

Y  este M inisterio, a tenor de lo d is
puesto en el Decreto de 7 de' octubre 
de 1939 y de conform idad con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer 
com o en el m ism o se propone^ debien-
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do doña Gloria. Heliodora Sánchez Ca- 
rabias legalizar su situación académico./  
ad m in istrad ^  en la Escuela* del Magis
terio primário femenino que libremente 
elija^ abonando ' los derechos regiameiv 
tarios que hubieran sido satisfechos en 
el caso de uso normal de los servicios 
españole^.
I 'Lo digo a V. 1. para su conocimiento* 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. \. muchos, años.
’ Madrid, 28 dé abril de/1947. * „

‘ * IB A S E Z  M ARTIN

IlmO. Sr. ^Subsecretario' de. lEclúcaciÓn 
, Nacional.

O RD EN  de 28 de abril de  1947 por la 
que se nombra en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de  

 «Latín» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Toledo a doña Aurora 

 Martin Tordesillas.

limo. S r . : De conformidad con lo disr 
puesto en el Decreto; de 5 de septiem-. 
bre de 1940, . Orden e  ̂ instrucciones 
complementarias de 2^  de enero del año 
e n .c u r o  y Real Orden.de 5 dex noviem
bre de 1921, ;
- lEste-M inisterio ha :resuelto nombrar, 
en virtud de concurso d% traslado./Ca- 
tedrático numerario de «'Latín» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Mediando 
Toledo a 'doña Aurea Martín Tordesi- 
'llas, titula^ actu alizó te  del de . Málaga 
(femenino)., V   ̂ : :

LoV ligo .a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. /

PÍ09 4*uarde\ a V. I. ‘muchos’ años.
' Madrid, 28 de abril de 1947.  ̂ ■

V IBA Ñ EZ M ARTIN

limo.. Sr. ^Director géheral de Enseñan- 
j la  Media.  ̂ é ’

O R D EN  de 28 de abril de 1947 por la  
que se declara desierto, el concurso de  
traslado para la provisión de  la cátedra 
de  «Latín» vacante en, el Instituto Na
cional de Enseñanza Media  de Almería. 
limo. ;Sr< : Por falta de* aspirantes a! • 

Concurso, de traslado anunciado por O.r- f 
den de 3 dé m arzo. del . año en cursó ; 
(B O L E T IN  O FIC I A L  'D E L  E S T A p o ' | 

dol 13) para proveer la cátedra, dé «La- i 
tín» del Instituto Nacio-nal de. Enseñan- ; 
za Media de Almeríá; / ; v  • i

,E s te ( {}ínisteno./ ha resuelto , d e c la ra r ' 
desierto el con curso-de traslado de re*. 1 
f^rencia.. • : ' .Sv\ r  • \  ;

Xo^dígo a V . I. para s-u conocimiento' 
y ; ,efectpsf é ' . , “v  7 .

D io s guarde a V. I, mucho9 años.^ j 
Madrid, 28 de abril de 1947. . “ :

; IBAfíJEZ M A RTIN  i

limo. Sr. .Director 'general d ¿  Enseñan- 
-ó za Media. I ‘ * * • % r i  v - * • !

O RDEN de 30 de abril de 1947 por la 
que se concede la jubilación voluntaria 
a don Pedro Prieto Martín, C ated rá t ico 
numerario de Institutos Nacionales d e  
Enseñanza Media.

- limo. S r  : A- propuesta, de la Direc
ción General de la Deuda y C ases Pa

s iv a s , - ' ¡
Éste Ministerio ha tenido a bien <oij- 

ceder a* don Pedro Prieto Martín, Cate? 1 
.d.rático numerarlo de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, .con destín.) • 
en’ el -femenino de ()\fiedo^ la jubilación 
voluntaria con él haber que por clas- 
ficación Te corresponda.

Lo digo a V. I. ,para su conocimiento 
y efectos.

,6 io s  guarde sí V. I. muchos años-.* 
iVíadrid, tJo  de . abril de 1947*

IBA N EZ M A RTIN  ,

lim o; Sr. Director gerteráí de iEñseñanr 
za Media'; •

O RDEN  de 30 de, abril de 1947 por la 
que se conceden diversas cantidades a  
varios Institutos Nacionales de Enseña

nza Media, c o n cargo al crédito que 
 para «Internados y regimenes  m edio 

pensionistas» figura consignado e n   el  
vigente presupuesto.

limo. .Sr.': Visto el expediente en el :
que se propone se concedan .determi
nada^ cantidades a '-arioí Institutos 
Nacionales de * E.'»eñar,zh Medra para 
«Internados y Regímenes Medio^ Pen- ; 
sionista^»,, tépiendo en cuer.ta las peti
ciones formuladas po/ los mismos, así * 
como las necesidades de cada uno de : 
e llos; . .... '

Resultando que Vn e\. capítulo terce
ro, artículo cuarto, grjpc terco ov, con
cepto primerp,. subconcpptp'''séptimo, del 
vigente presupucsíc de gastos de este’ - 
Departamento figura consignado un eré . ; 
dito de 100.000 pesetas para ésta clase 
de atenciones; : N

Considerando que la Sección de Con- ; 
tabilidad'~y .Presupuestos *ha efectuado: 
la dporfuna ñoma de r <zón del gasto ~en 
14 d^ mes de ab-il de! año en curso ¡ 
y; la In;terven«áó:i peñeral de la Admi
nistración del Estado ha fiscalizado el 

• mismo en 24 del citad-> mes y año,
E sté  Ministerio ' na disipuesto se ,con

ceda ta cada uno de lo* Centros de En- ; 
señanza M edia, que se -relacionan las 
cantidades que. se expresan, con''cargó 
a las referencias anunciadas de! vigen^

. te presupuesto de gastos: ; . r; -; ' |
«Residencia .Generalísimo F r a n c o » ,  

6ósóoo pesetas; - «Internade* Hispano- 
Mart'oqüí», 25.000. y Córdoba, 15000 
pesetas. Total, ioo.oóó pesetas. .<

Las expresadas ca- iidade.s serán li. 
bradas .en la -lb*ína eglamentaria.

Lo digo a V. 1. 'pan*a su conocimi^n* 
to y . deniás^ €fe‘: b"jS- ■ *

Dios guarde  ̂ V. 1. muchos años^" 

Madrid^30 de abril, de 1947. -
‘ 1

. M3ANF.Z M ARTIN
' 1

linio. Sr. Director general de Enseñan
za x\k'd‘(a. •

O RD EN  de 2 de .junio de 1947 p o r  la 

que se aprueba el expediente de ad

quisición de mobiliario con destino al 

despacho del señor Interventor del Ins

tituto Nacional de  Enseñanza Media 

«C e r v a n t e s » de esta capital.

Hipo. Sr. : Visto el expediente de ad
quisición de mobiliario con destirfo al 
despacho del êñerr * Interventor* del Ins
tituto Nacional jde • Epseñariza Media 
«Cervantes», de esta "capital, y

• • Resultando que^el Director del t^ntro . 
remite presupuesto de .tres casas ,surni¿ 
nistradoi'aí> de ia dqcalid.id, para lia ad
quisición de mobiliario que se propone'; ,

Resultando que el citado Director pro
pone, cofno- más conveniente a Jós inte
reses del Estado, la adquisición d*l mo- , 
biliario presupuestada por ¡la casa «Ro- 
iacoc'M . A. C ., S. A .»,'por su .total im
porte de 11..175 pesetas;

•’ * Resultando que la Sección de Conta
bilidad ..toma razón d er gasto en 21 do 
tnqyo actual y la Intervención D eégada 
de la Administración dd Estado fisca
liza aqu'él en 22 del mismo m es; l

Considej'ando que la.-adquisición que 
se propone es .necesaria y conveniente,

4&ste' Ministerio ha acordado ^aprobar 
é l; presupuesto presentado por la casa 
«Rolaco M. A. C ., S . A.», para la a<L 
quisición del mobiliario del despacho del 
señor. Interventor del 'Instituto antes ci
tado, por su total importé de 11 .17 5  P6** 
setas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura 
én -el %capi,tulo^éuartoi artícufo segundo, 
grupo y concepto único del vigente pre- 
süpuesto‘ ‘ de gastos del Departamento, y 
efectuándose el libramiettfo a nombre 
del proveedor. .

Lo ^igo a V. I. para su conócimiénto • 
y. efefctps.

Dios guarde a V : I. muchos ¿ños. 

Madrid, 12 de; junio de .1947. -

IB A Ñ EZ M A RTIÑ
• '  *limo.. Sr. Di^íctor general  ̂ de Epseñan-

. za M ,^^* • > * .
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 16 de mayo de 1947 por la 

que se dispone la fusión con la «M utua

lidad e spañola de Seguros Agrícolas e 

industriales» (M. E. S. Á. I .) de M u

tualidad Agrícola Villalonesa, M utuali

dad Patronal de Aragón, Mutualidad 

Agricola Burgalesa, Mutualidad Agri

cola Salmantina, .Miitdalülqd Agrícola 

de Accidentes y  «Calatrava», Mutuali

dad de Accidentes del Trabajo.

I imo. Sv. ;N .Visto* <5] expediente incoado 
a virtud de documentación fpresentadp 
por «Mutualidad de Seguros Agrícolas e ; 
Industriales» (M. E. S. A. 1.), domiciliada 
en M adrid; M utualidad. Agrícola Villalo-, 
ñesa, doqiiciliada en V illa ló n ; Mutualia
da d Patronal Aragón, domiciliada en • 
Z a ra go za ; Mutualidad Agrícola Burgale
sa, |domiciláda en. Burgos ; ■* Mutualidad 
Agrícola Salm antina, domiciliada en. Sá- 
lam anca; Mutualidad Agrícól4( de Acci
dentes, domiciliada en Vdlladqiid, y «Ca- 
latra\fa», Mutualidad de Accidentes del 
Trabajo, doiyiciüada en Cam ón" de C á- 
latrava, en súplica do aprobación, la pri
mera, <íe que se integren; en ella Modad-' 
las demás entidades figuradas/ y  estás , 

. últimas, de integrarse en aquélla, ha
ciéndose cargo/dídha «M utualidad Es- "'

• pañola' de Seguro? Agrícolás e industria- ' 
les» (M. E, S. A- h) de todos*los dere
c h a  y obligaciones, activo, y pasivo de 
las entidades^ con et|la fusionadas, a ciíyo 
nombre* habrán de tranferirse cuaiTtosv 
resguardos de depósito hayap constituido

.'en concepto de fianzas reglamentarias 
• para operar en el . Ramo ’de seguró de ac

cidentes, del trabajó y' los depósitos, mis
mos. ; y ( ' * : -

'teniendo* en cuenta : que, las- 'entidades 
referidas ljan observado lo dispuesto so
bre el particular en sús pró^iós Estatua 
tos y Reglanientos.; los informes emitU 

•dos por ia . Caja^ Nacional, de Seguro’ dé 
Accideiltes del . Trabajó. y* Asesoría Jurf- 

,dica del Departamento, y lo preceptuado
* .en los . ^Reglamentos de Accidentes, del 

Trabajo en la Industria, de 31 de' enero 
de 1933, y de Accidentesd*l Trabajo en 
la Agricu-ltiir»; de 25 de agosto' de 1931..

Vistos los preceptos legales invocados 
y demás de aplicación, *

Este 'Ministerio, de conformidad con 'la 
propuesta de esá Dirección* General, ha 
teñido" a bien acceder a lo interesado*

Lo que digo a V. J. para su conoci- 
. ni lento y efectos.

• Dio* guarde a V, i. muchos año*. 
Madridt 16 de mayo de 1947.

G IR Ó N  D li V E L A S C O

limo, Sr. Director genero:! de Provisión.-

O R DEN de 16 de mayo de 1947 por la  
que se descalifica la casa económica 
numero 14 de la calle de Nicaragua, 
de la barriada « Hoteles del Guadalqui
vir», de Sevilla,  solicitada por doña P i
lar Moreno Santamaría. 

■limo. S r . ; V ísta la' instancia de doña 
Pilar Moreno -Saru am aría, de. Sevilla, 
solicitando descalificación óe su casa 
económ ica, - construida en la parcela m u  
moro 38 del pfoyectq aprobado a la So
ciedad Cooperativa i inmobiliaria -de , Es
paña, . señalada .'hoy con el número 94 
"de la calle <ie N icaragua, de la barria
da «Hoteles del Guadalquivir)), ido dicha 
c a p ita l;

Resultando* que la. expresada casa fué 
calificada cóndicionalmenté por Real 
Orden de 3 1 . 'de' diciem bre dfi I927 y 
concedidos los. beneficios del Estado con \ 
arregló  al Real Decreto*de 9 de dieiom- , 
bre del '"'mismo . año/-*' -

"Resultando que doña" Piiai¿ Moreno 
Santam aría,, como beneficiarla, -adquirió 
la citada casa económica del Instituto 
Nacional de la Vivienda por» óscrituV^ . 
otorgada en Sevilla la < 25 de octubre de \ 
194Ó ante el No.taijo/don J u*ah! jTablo/ 
Barrero del NoVal bajo el. número 982 
de su-, protocolo ; ; .V
• Considerando que doña Pilar Moreno 
Santam aría, aritos' de form alizar la es- .' 
.entura de propiedad del inmueble* amor
tizó totalm ente €1 .préstamo concedido 
por el E stado para la .construcción de", 
ía emula casa económ ica; '•* 

Considerando qü-ey de acuerdo con lo 
.'preceptuado en el Decreto de 31; de 
m ^ r z o d e i  944,/ la  ¿óñora, solicitante ha 
ingresado en la Adm inistración del Ins
tituto Nacional de la V ivienda, y  ésta, 
a su vez, eri’ la .intervención d e  H acien
d a  de Sevilla ,v pór carta db pago* nume- 
fó  t.;35r, de fechá^ 15 «de jnarzo  de. 1946* , 
la cantidad de 41.242,15 ^.pesetas, i  que" ; 
se eleva la diferencia entre . lo satisfe-* 
€00* por. el Estado a lá Sociedad C o o p e. 
rativra Inmobiliaria de. España, en con
cepto' de préstam o, su>. intereses e m- 
dem nizacíón correspondjente»l - '-

V is ta s - ;las disposiciones^ lógales apli
cables a f e a  so, ;• .. \ N
E ste  M ipisterio ha dispuesto descalifi
car la casa e f on<f>iniea y, su "terreno, nú- 

. mero 238 ¡dél proyecto aprobado , a la 
Socioda^ . Cooperativa J Inm obiliaria de. 
España, señalada hoy con el número 14 *. 
de la calle de Nicaraguá, 4  ̂ barria

da «Hoteles del' (iua<lalquivir», de Se
villa, solicitada (por <}oña Pilar Moreno 
Santam aría, debiendo satisfacer dosde 
el día .25 de octubre de -1946* todas las 
exenciones tributarias que la misma 
haya venido ^isfrutanchg a cuyo efec
to deberá ponorse esta (.)rden m iniste- 
ri.:-il en conocimiento, del señor D elega
do de H aefand* A’ Ayuntam iento do-Se
villa, «.quedando obligada la propietaria 
de la finca dosealificada a respetar las 
normas generales que determinen las 
condiciones mínimas de estructura ac_r" • r
tual de ia-̂  fincas q̂ ue constituyen, la 
barriada. . , -

. ' De Orden minisíorial lo digo a V . I. 
para $u conocimiento v demás efectos.

Madrid, 16 de. m a y o  de? 1947.-- 
P. D ., y .  Máyo.

lim o. Srl Director general del Instituto 
, Nagfonal de l a ‘Vivrepdq.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d é  C o r r e o s  

y T e l e c o m u n ic a c ió n

(C orreos.— Sección 4.5 (R e d  P o sta l).— 
Negociado dé Centros y Enfaces)

Anunciando s u b a s t a  de contrata para la 
conducción d el correo, en tracción de  
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Utrera y  su estación f é r r e a .
Debiendo pro ceder se a. la 'celebración 

dd' subasta, para contratár la coriduc^ 
ción" del correo, en tracción*de sangre,» 
entre las. oficinas ;del Ranto, del Utrera 
.y 'sU 'e sta ció n  férrea .^n el. tipo -de doce • 
mil pesetas anuales y con arreglo a las . 
demás condicioñes del pliego» correspon
diente; se advierte al público que e i  re
ferido pliego se hallará de* m anifiesto en 
la Adm inistración '.Principal de Sevilla, 
hasta él díaY 7 de jubo de 1947, y  qué 
.la apertura *de pliegos tendrá, lugar eL  
Mía 12 ,de ju lio G a las once horas, en . la 
Admiñistrbcióñ Principal d o  Correos: do 
Sevilla. . * ¡ \

T la d r id T 20 de juni^p de i.947«—  
rector general, P. D ./ e l  Secretario gene
ral, M ,. (González, . v

• i*- J ■ •
- T  ¡ M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  -

Don F. <fe T ;,‘ natural de   vecino
d e ..:..., «o obliga: a desempeñar la con
ducción diaria, deí qorreo d e ...];.,

*y- viceversa, por el. precio d e .. .. . .  (en T e 
tra)- pesetas ., .. . (en . letra) céntim o^  
con arreglo a las condicionas del ipíiego ‘ 
aprobado por él Gobierno. Y , para se
guridad de e sta propbsición, acompaño 
a ella, por separado^ la carta *de pago 
que acredita. Ha'bér depositado e n .... ,, la  
fianza 'de^ 2.400 pesetas/ .:

(Fecha v firm a del interesado.)
!( ^ í -t- A .  C ,  ’ • *

v > 1
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección Genera l en
la primera quincena de abril de 1947

N O M B R E  Y A P E L L I D O S
(I)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Por
centaje

Sueldo
regulador

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería 
que se domi
cilia el pago

Pesetas Pesetas

J U B I L A C I O N E S

D. Francisco Bernabéu Sales
D. José Bernabéu Sales ............ .
D. Miguel Portoiés de Azxuuf ..........
D. José Marta Rodiíguez del Pozo ...
I> Adolfo Sagrario López ....................
D. Manuel Hernández Hernández ... 
D. Enrique Sánchez Sotumayor . . . . . .
D. Juarí Bejerano Stirano .......... .......
D Pedro Calderón Osorio ..............
D. Jacinto Higuera^ Fuentes..............
D Jaime Covas Calafell ....... ..........
D. Manuel Ceballos G;meno ......
D. José de Cáceies Fuerte* ...............
D Callos Tejera Matugán .................
D Narciso Candil Zazo .......................
D José Valdes Vivas ......
D. Basilio Jurado Moreno ........... .
D. Raimundo Herrero Pérez ...........
D. O9tavia.n0 Rueda Guerra ..........
D Manuel Garcta Aivarez . ............
D. Pablo Cillerueio ¿am.yra ....... .
D Miguel Márquez Cárdenas ...........
D Fernando7 González Alcayde .......
D. Femando García Calleja ..............
D Francisco Perez' Puertolas ...........
D. Juan Ibara Cabrera , ....... . ..........i V

Cartero urbano ....... ........
Idem .....................................
ínsepctor Jeje 1.» Segur 
jefe Admon. 1> Telecom 
•Secretario de Juzgado ...
Celador forestar ............
Gaitero urbano .................
Oficial i.* Prisoneg ...........
Jefe Prisión 1.a ..............
Frof. numerario Cerámica 
Mayor 1} Señales Marít.
Jefe Prisión Partido .......
jefe Admón. I a Hacienda 
Jefe Admón 2.a Gobem. .
Cartero urbano ..............
.Tefe Suer.or Admón. Hda.
Cartero urbano ................
Jefe Prisión Partido ........
Superior Interior férroc.,.
Delineante Mayor ...........
Profesor E Peritos Indus. 
Cebador Telecomunicación
t ‘artero urbano .......
l-efe Supehor Arquitectos
Topógraf'» ........................ .
Cartero urbano ................

1500 00 
*3600.00
8 640 00

13 120 00
4.000 00
4.000 00
3 600 00
5 760 00 
960000
6 600 00 

12.600 00
9.600 00 

13.120 00 
10.560 00 
2 100 00

14 000 00 
- 4.320.00

7 680 00 
12 600 00
9 600 00 
9 600 00
4 000 00 
6.720 00

15 fíÓO 00‘ 
5 760 00
6720.00

25 por 100... 
60 por 10Q... 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por ! 0j>... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100:.. 
60 por 100..  
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

6.000 00 
6.000 00 

14 400 00
16 400.00 
10 000 00 
6 000 00 
6.000 00 
7.200 00

12 000 00v 
1100000 
1600000 
12.000.00 
16 400 00 
13.200 00 
3 500.00

17 500 00 
7200 00 , 
9.600 00

16 000 00 
12 000 00 
16 000 00 
5 000 00 
8 400 00 

19 500.00 
©600.00 
8.400.00

13- 2.1947
13-2.1947 

. 24-11.1946
25- 3-1947
22- 9-1946 

1- 1-1947
27-12.1946 
24- 1-1947 
24- 1-1947
23- 2-: 947 

1- 2-1947
* 1- 2-1947
14- 3-1947
5- 2-1947 

13-11.1946 
17- 3-1947 
23- 3-1947
6- 2-1947 

23- 3-1947
" 25- 2-1947 

2 £  1-1947 
1- 8-1946

11- 3-1947
12- 2.1947 
27- 1-Í947
7- 1-1947

Alicante.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza*
Teruel 1
Barcelona,
Sevilla.
Sevilla.
Madrid.
Baleares.
Tarragona*
Valencia.
Valencia.
Madnd.
Madrid.
Madnd.
Logro ña
Jaén.
Barcelona.
Valladolid.
Córdoba.
Barcelona.
Córdoba.7
Zaragoza,
Valencia*

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D a'María Caftellas Jaume <H.)
D * Purificación Castro .González (H > 
D> Marta del Carmen Almansa del

Valle (H.) . ................ .
D .8 Felisa Dobón Soria no (V.) ........
D.a Trinidad' Gutiérrez délos Ríos (V.)
D j  Marta de la Fe Lezana (H.) .......
D.a Carmen * López Vázquez (V.) .......
D.a Teresa Zegri García (H.) ...........
D.s Manuela MendizábaJ dé la Pe

ña 1 (R. )  .......... ................
D.» Isabel Martínez Trayd (V.) ......
D a parmen del Oljrio Brúñez (H.) ... 
D .8 Ramona Palacián Sánchez (V .)...
D.. María Rosánez Eaea (V.) ...........
D.d Petra Serrano García (V.) ....... .
D.® Eloísa Santamaría Ruiz (H.) .........
D.a Rosario Sánchez Caballero (V ) . . .  
D.m Carmen Rodríguez Ferrer ( H )... 
D.s Isabel Rivera Sánchez (V.)
D*  María Prieto Le^iesma (V.) ......
Huérfanos Pérez Ju árez '.................L...
D.a Sol Leboucher y Meseia de la

Cerda (V.) ...............................
D a Carmen Alberti Escudero (V.) ... 
D.a Teresa Carbo Lomba . (V.)
D>' Angeles Merida Maitínez (V.) ... 
D. M.® de: Carmen He vía Vietq 1H.1 
D.a Clotilde Laztiva Ürs<> (V.) ........
D * Rosario Pascuál L’orens (V > .......'
D.a Dolores^ Juliana Sánchéz-Diezma

(Huérfana) . . . .................
Huéifanas MJnaya Gil .......... .............
Huérfanos Marrón San Pedro ...........

Jefe Negdo O. Publicas.. 
Perito agrícola . . ....... .......

Oficial Hacienda ...........
Guardia de Seguridad .... 
Ingeniero Industrial 
Jefe Negdo E Nacional.
Secietario Juzgado ..........
Jefe Acuñón Correo* ’.....

Presidente Consjo O P. . 
jefe sup. Admón T. C. .\ 
Guardia de. Seguridad .... 
Sobrestante Ó ^Públicas... 
Jete Admón E Nacional. 
Jefe Negdo I Páblica ... 
Pofesor ele Prisiones 
|efe Admón Aduanas ...
Jefe Admón Careos ........
Cabo de Seguridad ..... .
Catedrático .......................
Subalterno de Correos ...

Ministro plenipotenciario. 
Vigilante Auxiliar 3.a ....
Guardia de Asalto ....... .
Jefe Adrrión 1.a ................
J^fe Ádmon Correos ......
Cartero ürbano ........ .
Catedrático .................... .

Cartero Urbano .......
Icomisarij de Vigilancia. 
•Oficial de Prisiones .... „

2.40000
8.600.00

1.000 00 
1 000 00

11.00000
2 400 00 
2 500 00
3.300.00

4.500 00 
4.375 00 
1,083 33 
2 400 00 
4 100.00
2.000 00 
1.666 66
2 500 00
2.500 00 

' 1.166 66
6.250 00
V 500 00

V
4 100 00 
1.166.66'
3.500 00, 
4 100 00
3 000 00 

. 2.100 00
5.500 00

1.715000 
2 750 00 
1.000 00

Transmisión. 20- 0-1946 
22-11.1946

11-1-1947
1-10.1946 

, 6- 8-1936
13- 2-1947 
26-10-1945 
19- 1.1947

10- 2-1947 
22- 2-1947 
29- 1-1947 
25- 1-1947 
15- 1-1947
18-r 2-1947 
9-11-1946

22- 1-1947
2-10-1946 

15-11-1946
19- 2-1947
11- 3-1946

4- 3-1946 
2-1947

24-11-1942
5- 2-1947 

N10-12-1946
3-10-1946

21- 1-1947

23- 3-1945 
7-12-1946
4- 5-1944

Baleares.
Madrid,

Madrid.
Madrid.
Málaga.
Madrid.
Orense.
Granada»

Madrid.
Madrid.
Madrid,
León.
Madrid.
Tarragona.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Granada,
Madrid.

Madrid.
Palma M;
Zaragoza.
Barcelona,
Valencia.
Valencia.
jValencia.

To'.edo.
iMadrid*
1 Soria.

4.* parte ... | 14 400,00

Transmisión.
3.® narte ...11 3 000.00

Extraordinaria
4A parte i.. 
4 a parte 
4.a parte

9 600.00 
10 000 00 
13200.00

Transmisión.
4.a narte ...11 17 50000

Transmisión.
4 a parte ... 
4 a parte ... 
4.a parte ...
3.a parte ...
4.a Darte ...

960000 
16 40000 
8 000 00 
5 000 00 

10.000.00
Transmisión.

3 a parte ... 
4.a parte

I 390000 
1 25 000.00

Temporal mínima.

4 a  parte ... 
3.a parte . . . '

16 400 00 
1 3.500 00

Extraordinaria
4 a parte ... 
4 a  parte ... 
4.av parte ... 
4 a parte ...

Mitad ........

16 400 00 
12 000 00 

8 400 00 
22 000 00

3.500,00
¡ Transmisión. 
■ * Transmisión.

(1) Las Iniciales puestas a continuación d eNlos apellidos significan: V, viudedad; O, orfandad; D , doté. n J



N O M B R E  Y A P E L L I D O S

(1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el 

 pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

Da Rafaela Passo de Rioobo ..........
DA Dolores Redondo Giménez (V.)...
Huérfanas Lucia Mingarro ..............
D.a Segísmunda Goyanes Martínez (V.) 
D.a Petronila González y Rivera (V.) 
Da Robustiana Aguado Alonso (V.)... 
D.a M.a Josefa Aguado Rodríguez (V.) 
D.a Encarnación Cecilia Monsen*at (V.) 

' D.a Francisca España de Digoines (V.) 
DA Enriqueta Galiana Lurqui (V.) .... 
D.a Catalina Rodríguez Molina (M.) ... 
DA Luisa Samoma' Torres (V.) ..........

f Jefe Admón. Telecomuníc.
Portero .........................
*Ex Ministro ................
Cartero urbano ..... ..
Idem ....... ....................... .
Portero .............*..............
Celador Forestal ...........
Guardia dt Seguridad ... 
Comisario de Vigilancia...
Portero ............................
Jefe Admón Correos......
¡Comisario Policía ......

4.100 00 
2.000 00
5.000.00
4.000.00
2.000.00 

375.00
1606.66
1.000.00
3.250.00 
i.e¿8.«6 
3.300 00
3.425.00

4.a parte ...
3.a parte ...j

Trans.
4.a parte ... 
Por el sueldo
Mitad ........
3.a parte ... 
3.a parte' ... 
¡4.a * parte ... 
3.a paite ... 
¡4.a parte ... 
¡4¿a parte ...

16.400.00 
6.000,00

misión
16 000 00 
7.20*0 00 

750 
'5 000.00 
3.000 00-

13.000.00
5.000.00 

13.200 00
13.700.00

1-11-1946
7- 2-1947 

30- 5-1945 
11. 3-1947 

9- 1-1947 
3-10-1946 

11- 2-1947 
7- 1-1947 

25- 2-1947 
16-.0-1946 
7- 4-1946 

• 27- 2-1947

W drld .
Granada. ,
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Navarra.
Granada.
Valencia.
Barcelona.
Valencia*
Badajoz.
.Barcelona.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

Da Cleta, zarzuelo Espinel (H.) ..........
Da María González Fernández (V.) ... 
Da Cristeta Lapeira Carceller (H.) ... 
D. Celer. Constantino Gutiérrez Ro

mán (H ) ....................... ...........
Huérfanas Irigoyfcn Ir sarri .................
Da Angéla García García (Y.) ..........

Maestro Nacional
Maestra Nacional ............
Idem ..... ............... ¿,......

Idem ..............................
Idem ..................... i.......
Idem ...................i.......

250.00 
2.00000 
í.ooo.po ,

1.333.33 
-1.000.00
1.333.33

50 por 100... 
'3 a parte ... 
3.a partq ...

1 *'3.a parte ...
!•' Transí 
3.a parte

500.00
6000.00
3.000.00

'  4:000.00
misión

4.000.00

27- 2-1940 
25-12.1945
5- 2-1945

5-10-1938
28-11-1946 ¡ 
22- 2-1947 1

|Toledo.
Orense.
Barcelona.

Falencia. ',  .
Navarra.
Zamora.

M E S A D A S

D a Dionisia Gil Mallon (V.) ...¿..w*,..
Da Coloma Ripoll Pon* (V.) ........... .
Da Francisca Marfín Rubio (V.)
Da Celedonia Herráis López (V.) ......
Da Francisca Fernández Jiménez (V.)
Huérfanas Costá García .................i..
Da Amancia Cruz Peña (V.) ..... .
Huérfanos Peña Martínez ........... .
Da María del Carmen Martínez Gon

zalo (H ) ...... ........................ .....
Da Francisca Mateos Ramos (V.) ,
D a Dolores-Durán Beas (V.) ..............
D a Luisa León Morante (V.)

Guardiá de Seguridad ...
Cartero urbano ...............
Capataz d- Carreteras ...
Peón Caminero ............... ‘
Idem ..<...... ...................
Obrero Fábrica Nacional. 
Conductor Automóviles... 
Mozo Fea. Nal. Moneda..

Capataz de carretelas ...
Peón caminero ..............
Capataz de carreteras... 
Ideni .v.I.............. ..............

437.50
1.250.00 
1.672 90 
1.004 55

745 20 
1.292 70 
1.916.65
1.977.00

1.064Í55
1520.80
1.977.00 
*760.40

5 mesadas...
5 mesadas... 
ó mesadas...
6 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas...

5 mesadas... 
o mesadas... 
5 mesadas... 
2 y media...

1.050 00 
* 3.00000 

4 015 00
2.555.00 
1.788 50 
3.102.5  ̂
4.600 00 
4.74500

2.555.00 
3 650.00
4.745.00
3.650.00

0
.Madrid. 
Baleares. 
Salamanca. 
Cuenca. ** 
Jaén. 
Madrid. 
Orense. ' 
Madrid,

Soria. 
Badajoz. 
Jerez F. 
Córdoba.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. Nicolás Rodríguez Pollán ...... -......
D a Paula ÁVeno Rerber ................ .
D a Dolores Aparicio Blanco .........
D a Matilde Arribas Martíp ....... ...... .
D a Clotilde Salvador Ropero ............
D a María Dolores Lloret L lórete........
D a Cándida Llopis Martínez .....
D a Joaquina Gavila .Ibais ...................
Da María Conoepción Sánchez Rey ...;
Da Josefa Blanco Oliva ...............„*...!
D a María Gutiérrez Corral ........ ........ .

Maestra ¿.....i........
Idem ...;................. .......
Idem .....................
Idem ..............................
Idem .........................
ídem ..........................
Idem ......................;.........
Idem .......................... >...
Idem .................. '........ .
Idem
Idem ..............................

10.560.00 
2.880.00 
7.680 00 
11.52000
5.04000 

10 560.00 
5.Q40 00

10560.00 
7^80.00 
7.680-00 
4.320,Ot)

80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100...

13.20.0 00. 
7.200 00 
9 600.00

14400.00
8.400 00

13.200.00 .
8.400 00 

< 13.200 00
■ 9 60000 ¡ 

.9 60000 | 
7-200,00 1

6- 3-1947 
18-.2-1 

' 23- 8-;946 
14- 3-1947 
2̂ - 2-1947 . 
20- 1-1947 
3-11-1946 

18-12-J1946 
U- 3-1947 
13- 3-1947 
6- 4-1945

Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid..
Almería.
Alicante.'
Valencia.
Alicante.
La Coruñá.
Madrid.
Salamanca,

(1> ./Lfe inicialés puestas á continuación de los apellidos significan: V, viudedad; O. orfandad; D, dote.

R E S U M E N

Pesetas *

\ \ r *
topotíap las Jubilaciones ...... '  205.40000

— 1 • las Pensiones Civiles ..*...................... . 121.99i.63
—  las Pensiones del Magisterio-............. . 6 916.66
^  las Mesadas .......................................... 15.679 55

lás Jubilaciones del Magisterio ............ 83 520 00 v

' Total . 4 3 3  507,54

V
Madrid, 22 de abril de 1947.—J3L Director general, Federico G. Gorordo.

v
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO
D irección G eneral de Comercio 

y Política A rancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don J osé Presas Saba té, domiciliado en 
B arcelona , calle C arrencá , 14, en soli
citud de que se le conceda la admisión  
temporal de 1 1 0 .0 0 0  kilogram os de lana  
lavada, precedente de la Argentina para 
su transform ación en 20 000 metros cua
drados de alfom bras de lana, tejidas y 
anudadas a m ano .

 Para-cum plim iento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales de 14 
de abril de 1888, en etl Reglam ento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agostó de 1946. 
y  a  los,efectos de tas alegaciones que en 
e l , plazo de diez días háb les, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
form ular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica en 
extracto la siguiente solicitud de adm i
sión tém pora}:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Don José Presas Sabaté

D o m icilio : Barcelona, calle Carrencá, 
numero 14.

M ercancía que ha de im portarse: K ilo .
 gram os 110.000 de lana procedente de 4a 
 Argentina.

País de origen : Argentina.
M ercancía que ha de exportarse : 20.000 

metros cuadrados de alfom bras de lana 
tejidas y anudadas a mano. 

País de 'destino: Argentina, M éjico, Es*, 
tados Unidos, C anadá, Holanda y otros.

Operaciones y transform aciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en e¡l proceso de su industrialización : Pei
nado, hilado, doblado, desgraSado> tinta 
do y blanqueo para su transformación en 
alfom bras de lana anudadas <a mano.

Em plazam iento efe los locales en donde. 
ha de efectuarse la industrialización-: C a
lle Carrencá, 14, Barcelona.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : 12 por 100 aproxi
m adamente en las operaciones de peina
do, hilado,/'doblado,'  desgrasado, tintado 
y blanqueo y 20 pot 100 aproxim adam en
te en el tejido y re c o p ilo  de das alfom -' 
b ra s .'

Cantidad de m ercancía importada q u e , 
haya de deducirse por cada unida¿| .de 
m ercancía' transform ada reexportada : 32 
por ,100 aproxim adam ente una vez haya 

 pasado por todas las distintas m anipula
ciones de la industria. 

Plazos señalados para la transformación 
y  para la reexportación, contados a par
tir de ila fecha de las respectivas importa- 

 clones : Cuatro ^meses papa la importa
ción y ocho meses para la exportación.' 

Carácter de la co n cesó n : Permanente. 
Fundam entos de la m ism a : Puesta en 

marcha de unos talares, hoy inactivos, fo
mentando la exportación1 de, nuestras al
fom bras de lana anudadas a n ^ n o , coiti- 
pitiendo en precios con los demás merca
dos extranjeros- productores de artículos 
sim ilares, obteniendo un saldo de divisas 
al mismo tiempo. 

Aduana designada p'ara realizar tas im
portaciones : Barcelona.

Aduana exportadora : Barcelona..
M adrid, 29 de m ayo de 19 4 7 .— El d i 

rector generad/de Com ercio y ^Política 
Arancelaria, L . A]bo.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Angel de la R iva  Resines en soli
citud de que se le conceda la adm isión  
temporal de aceites y grasas vegetales 
y anim ales, para su transform ación en 
jabones finos de tocador con destino a  
la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Tem porales, de 14 
de abrí] de 1888; en el Reglam ento para
su aplicación, de 16 de agosto de 1930,
y. en el D ecreto-Leyx.de 30 de agosto de 
1946, y a Eos efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a  
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectadas* por la concesión, se pu. 
blica, en extracto, la* siguiente solicitud 
de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace 
petición^: Don Angel de la R iva R esi
nes, con nombre comercial «Perfum ería 
Riva». 

D om icilio: M álaga, «alie de Mendívil, 
número 5. 

Mercancía que ha de im portarse: Acei. 
tes y grasas vegetales y anim ales.

Países de origen : América del Norte, 
Sur y Centro, Portugal v colonias, In
glaterra y colonias, Egipto,, Holanda y 
colonias, Bélgica y colonias.

M ercancía que ha de exp ortarse: J a 
bones finos de tocador.

Países de destino : Toda América, S u i
za, Inglaterra Suecia, D inam arca, H o
landa, . Bélgica y Portugal,

Operaciones y transform aciones a que 
ha de someterse la m ercancía importada 
en el proceso de su industrialización : 
Saponificación, perfum ado, maquinación 
y envasado.

Em plazam iento de los locales en don- 
d e-h a de efectuarse la industria ización : 
M álaga, calle de Mendívil, número 5.

Mermad y desperdicios previstos por 
unidad de fab ricació n : Doá kilos por 
ciento

Cantidad de m ercancía importada que 
haya de deducirse. por cada unidad de 
m ercancía transform ada  ̂ reexportada7: 
Noventa jd los de grasas por cien de ja 
bón exportado.

Plazos^señalados para la transform é* 
ción y para la reexportación, contados a  
partir de ja fecha de las respectivas im 
portaciones: Ciento veinte d i js .

C arácter de la concesión: Permanente*
Fundam entos de la m ism a : Beneficio 

a la  economía nacipñail aJ producir un 
saldo favorable en divisas, apertura- de 
marcados exteriores para artículos espa
do es y procurar actividad a esta indus
tria, casi totalmente paralizada por la esm 
casez actual de grasas nacionales.

Aduana designada para realizar las im „ 
portaciones : M álaga.

Aduana exportadora: M á!aga.
 M adrid, 29 de mayo de 19 4 7 -— El D L  

rector general de Com ercio y Política 
A rancelaria,. L . Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
B ruguier y T ru jillo , exportadores y refinadores 

de aceite de oliva, adereza
dores y exportadores de aceitunas y 

fabricantes de jabones de tocador, calle 
de Saturno, núm ero  17, S ev illa , en so
licitud de que se le conceda la adm i
sión tem poral de grasas o sem illas 
oleaginosas, para.su  transformación en  
jabones de tocador con destino a  la exportación. 

P ara  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Tem porales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el D ecrrto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a, los efectos de las alegaciones 
que en el p lazo 'de diez días* hábiles, a 
contar de la publicación de estr anuncio, 
puedan form ular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica', en extractp, la siguiente solicitud 
de adm isións tem p oral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : Bruguier y Tru jillo  (Sociedad 
Regu ar Colectiva).

» D om icilio : C alle  de Saturno, núme
ro 17.

Me'rdancía que  ha de im portarse: G ra 
sas o semillas oleaginosas.

Países de origen : Estados Unidos? 
Repúblicas iberoam ericanas, Inglaterrá, 
Suiza. Portugal ,

M ercancía q u e ^ a  de exp ortarse: Jé *  
bón.

Países da destino: Los m ism os. 
Operaciones y transform aciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en eíl proceso d e "  su industria ización : 
Saponificación* maquinado, perfumado y 
presepta'dÁn.

Erhplazamieñto de los locales e n  donde 
ha de efectuarse la industrialización : 
Cálle de Saturno, número 17, Sevilla.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Se indican en los 
cuadros de rendimientos respectivos qüe 

‘ se adjuntan a la documentación.
 Cantidad de mercancía importada que 

haya de' deducirse por cada unidad dé, 
m ercancía transformadla reexportada : 
Según los respectivos cuadros yodada la 
clase de áemilla o grasa importada.

Plazos señalados para té transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de ’as respectivas 
im portaciones: Tres meses, como m áxi
mo, por cada operación.

Carácter de ia concesión: Permanente.
Fundam entos de la  misma : Obtener 

un saldo de qivisas a favor de España, 
diferencia entre él precio de exportación 
al de importación, revalorizando mano de 
obra y otros productos naciona es no de 
primera necesidad1 (colofonia, perfumes, 
etc.), y puesta en m archa de industrias 
afectadas4" dé la  c a re n c ia . nacional de 
grasas.

Aduana designada para realizar las im¿ - 
portaciones : Sevilla.

Aduana exportadora : Sevilla.
Madrid, 4 de junio de 1947.— El Di* 

rector general d e 1 Com ercio y  Po.ítica 
Arancelaria, L . Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
P. J .  Pons M enéndez, fabricante de cal
zado de artesanía, dom iciliado en C iudadela, 

Menorca (B aleares), en solici
tud de que se le conceda la adm isión  
tem poral de cueros vacunos curtidos en  
crupones, faldas y cuellos con doce m e
ses de curtición antigua, natural a l 
castaño para su transform ación en  
calzado d e artesanía de señora con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones T^rnjiorales de 14
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de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agusto de 1930 y 
en el Decreto-icy de 30 de agusto de 1946, 
y a los electos de las alegaciones que, 
£>n el plazo de diez dias.hábiles-a contar, 
de !a publicación de v.ste anuncio puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se pubiiea, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal *

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : P. J .  Pons Menéndez.

Domicilio: Plaza de la Unificación* 12, 
Ciudacela, Menorca (Baleares).

Mercancías que han de im portarse: 
Cueros vacunos curtidos ■ en crupunes, 
faldas y cuellos, con doce meses de cur
tición antigua completamente natural al 
castaño., \

País de origen : Bélgica.
Mercancía^ que han de exportarse: 

Calzado de artesanía de señora.
Países dy  destino : Bélgica, Suiza e In

glaterra.
Operaciones y transformaciones & que 

han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción : Cortar y obrar en zapatos de arte
sanía, d  ̂ señora absolutamente manual.-' 

Emplazamiento de los locales eñ donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Plaza Unificación, 12, Ciudadela, Me
norca.

Mermas y desperdicios previstos por 
uaidad d é . fabricación 5 Para la fabrica- , 
eren dé pares de zapatos de señgra
son necesarios 500 kilos de sue-a, reex
portándose el equivalente (a 400 kilos, lo 
que representa un. 20 por 100 de merma*/ 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x p o r t a d a :  
500 kilos de suela' prod-ucen 1.000 pares 
de -zapatos de • señora, reexportándose 
el equiva'cnte dé 400 kilos de dicha 'sue
la. El peso tota! de estos 1.000 pares es 
<leV‘ 650 kilos. La diferencia resultante 
es de material del mercado nacional.

Plazos señalados para la transforma- 
eión y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Seis meses y un año.

Carácter de la concesión : Permanente 
c , en su defecto, tres años.  ̂ |

Fundamentos-de la 'r íiisp iá : Servir im- ,■ 
.portante^ pedidos pendientes con dichos 
países, mejorar la situación de «us obre
ros v obtener un sobrante en divisas muy 
considerable para el I. vE. M. E., ade- 
más de recuperar mercados, hoy casi 
completamente perdidos.

Aduana designada para realizar las ' 
imoortacrones': Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 4 de junio de 1947.— El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, L. Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
d o n  S a lv a d o r  O r la n d o  G u z m á n ,  
en  so lic itu d  d e  q u e  s e  le  c o n c e d a  
la  a d m is ió n  te m p o ra l d e  h o ja la t a  
p a r a  s u  t r a n s f o r m a c i ó n  e n  
envases para conservas de pescado con destino a la exportación.

Para cumplimiento de, lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones .temporales de 14 

- de abrift de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de «agosto de *946, 
y  a los efectos de las alegaciones que,ern 
.el plazo diez dáas hábbes, a contar de

la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la cuneesón, se pubüca 'en 
extracto ia~ siguiente solicitud de admisión 
temporal-:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don babador Orlarida Guzmán.
. Domicilio: San Sebastián, calle de Víc
tor Pradera, 5. ' t

Mercancía que ha de importarse : Ho
jalata.

>País de origen : Inglaterra, Italia, Es
tados Unidas de Am érca.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescado.

País de destino : Inglaterra, Italia, Es- 
- tados Unidos de América.

Ü|>eraciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en* el proceso de su industrialización : 
Transformación de la hoja ata en plancha 
en envases para con serva j> de pescado.

Emplazamiento de ios lpoales en donde 
ha de efectuarse Ja industrial zación : 
Gueíaria, Bermeo, O ndarroa,. La redo y. 
San toña.

. Merinas y desperdicios previstos . por , 
unidad le fabi icaeión : Cinco por ciento 
aproximadamente.

Cantidqd dé mercancía que haya de de
ducirse por cada unidad de mercancía 
transformada reexportada : 105 ^ logra
mos de hojalata en plancha para icp ki
logramos en envases.

Plazos señalados para la transforma
ción y p ara ,1a reexporlación, contados a 
partir de ¡a fecha-'de las respectivas im
portaciones : Seis meses.

Carácter de la concesión : Permanente •
Fundamentos de la m isma: Tratándose* 

de importación en régimen de a d m i s i ó n  

temporal y,*por consígnente. ta hojalata 
ño viene., recargada de los derechos de 
aduana, el precio de los envases /esult.a 
más barato, que los envases, nací--ríales, 
y hdemás se evita el consumo de ‘ éstos, 
cosa muy interesante en estos momentos 
de escasez de materia prima.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Pasajes, y B ilb ao .',

Aduanas exportadoras : Pasajes, Bilbao 
y San toña.

Madrid, 6 de junro de 194,7.—El Direc
tor genera’ de Comercio y Política Aran
celaria, L. A lbo .• •

MIN ISTER IO  D E OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de O bra$ 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

 Adjudicando 
 a don Andrés Victoria Bertolín la subasta de 
las obras de mejora de riegos de Bechí -galería 
filtrante-  en la provincia de Castellón.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta, de las obras 
de mejora d<-, riegos d ?  Bechí, galería 
filtrante, én la, provincia <de Castellón, a 
don 1 Andrés Victoria Bertolín, que se 
compromete a .ejecutarlas por lá canti
dad de 579 529 pesetas, siondo el pre-, 
supuesto de contrata' de 685.832,83 pe
setas, y con arreglo a las. condiciones 

•establecidas en los pliegos que rigen pa
ra t-sta t contrata.

Do ordon comunicada .por el s^ñor 
Ministro, 1q d*go a V. S. para $u. co

nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muVhos años.
Madrid, 20 dc junio de 1947.—<E1 Di

rector goneral, (Francisco García de bola„

• Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a «Fomento y Construcción 
dc Obras H idráulicas, S. A.» la su
basta de las obras de abastecimiento 
de aguas al Patrimonio Nacional 
Aranjuez.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento dt aguas al .Patrimo
nio Nacional de Aranjuez a «Fomento y 
Construcción de O bra^ Hidráulicas, So
ciedad Anónima», que se compromete 5l 
ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
1.562.520,05, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.662.368,01 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigtn para1 esta con
trata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 

/ejemplar del pliego de condiciones par.
. Brillares y económicas.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1947.'— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr.. Ordenado^ Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

 Carretera
Autorizando  

el uso indistinto del uniforme establecido 
en la Orden de 7 de m arzo  d e 1945 y  
el com puesto por k ep is , sah arian a y  
pantalón de m ahón azul. 

Visto el escrito presentado por ese,; 
Sindicato Nacional de Transportes y 
Comunicaciones, én atención a las cir
cunstancias y dificultades ' alegadás en 
«*■1 mismo en cuanto a la reposi ion y uso* 
de los uniformes establecidas, por las 
Instruícioríes dictadas en 7 de marzo de¿ 
and 1945,;

E«ta Dirección1 General, en uso de las , 
atribuciones que le confiere la. ih  d«-1  mi
nisterial de 9 de febrero de 1945, 
puerto lo sjguieñte:

Se autoriza ^1 uso indistinto del uni
forme establecido en la. Orden de 7 de 
marzo de, 1945 (B O L E T IN  »FIC1AL 
DEI ESTAD O  del 3 de n\ayo) y el com
puesto por \kepi§, «ahariana v pantalón 
de mahón azul, con drreglo al modelo 
propuesto por/el/Sindicato Nacional del . 
Transporte.

Quedan subsistentes las demás pres
cripciones establecidas en la referida Or
den de’ esta Dirección General.
. Din« guarda a V. S. muchos años.

• Madrid, 18 de junio de 1947.-lE l Di
rector general, José María García-Lo
mas.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera. '


